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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 
don José Ropero Fernández, en representación de la 
Diputación Provincial de Cáceres.

Habiendo sido elegido Procurador en Cortes, en repre
sentación de la Diputación Provincial de Cáceres, don 
José Ropero Fernández, se dispone su inclusión en la lis

ta de Procuradores, en cumplimiento de lo establecido en 
el apartado e) del artículo segundo de la Ley de creación 
de las Cortes, modificado por la de nueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, a reserva del juramento que 
debe prestar, según el artículo cuarto dé la expresada Ley.
, Palacio de las Cortes, uno de junio de mil novecientos 

cincuenta y seis.

El Presidente.
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R ES ID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 

que causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por 

 haber alcanzado la edad reglamentaria, 
el Capitán de Complemento de Artillería 

don José Maestre Montero.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirado, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, por Orden del 
Ministerio del Ejército de 18 de mayo 
de 1956 í«D. O.» núm. 113), el Capitán de 
Complemento de Artillería don José Maes
tre Montero, actualmente en situación de 
««Colocado» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios^Civiles. con destino 
en la Empresa Eugenio Sánchez F. R o
sado, de Trujillo Cáceres), causa baja 
en dicha Agrupación, debiendo hacérsele 
nuevo señalamiento de haberes por lo 
que respecta al destino civil mencionado, 
según lo preceptuado en el apartado b) 
del articulo 23 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199).

Lo que-comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de. 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la que 
se regula la importación y exportación 
temporal de vehículos automóviles en 
o del Africa Occidental Española.

limo. Si\: El tráfico de vehículos en
tre el Africa Occidental Española y el 
exterior, que años atrás era práctica
mente nulo, ha experimentado un incre
mento que ya es suficiente para que se 
acometa la labor de su ordenación.

Para ello,
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien disponer:
l.o Queda autorizada la importación 

y exportación temporal de vehículos au
tom óviles en o del Africa Occidental 
Española, con arreglo a las normas que

se determinan en los apartados siguien
tes. '

2.° Los funcionarios civiles o milita
res destinados a los Territorios del Afri
ca Occidental Española que lleven con
sigo los automóviles de su propiedad, 
matriculados en la Península, Baleares 
o Canarias, podrán importar los mismos 
en aquellos Territorios al amparo del ré
gimen temporal y permanecer bajo este 
régimen durante todo el tiempo que dure 
su destino en los mismos.

Estos vehículos podrán entrar docu
mentados con Trípticos o «Carnets de Pas_ 
sages» expedidos por el Real Automóvil 
Club de España, los cuales se estimarán 
valederos hasta el traslado de sus titu
lares de aquellos Territorios.

De no ser portadores de Trípticos o 
«Carnets de Passages», los interesados 
constituirán el depósito que señale e* Go
bierno de los Territorios, para responder, 
en su caso, del pago de los oportunos 
derechos de entrada y tasa d u importa
ción establecidos en los mismos.

3.° Una vez que los interesados a que 
se refiere el apartado anterior cesen en 
su cargo deberán reexportar de los Te
rritorios los automóviles de su propie
dad, precediéndose, de no hacerlo así, 
al inmediato precinto e inter/ención de 
los vehículos, hasta que quede debida
mente legalizada su situación, siendo de 
cuenta de los interesados cuantos gastos 
ocasione la intervención, precinto y con
servación de I09 coches.

4.° Las pérsonas, no funcionarios, que 
n tengan residencia habitual en los Te
rritorios del Africa Occidental Española 
podrán hacer uso del régimen temporal 
de automóviles, cualquiera que sea su 
matrícula bien documentados con Tríp
ticos o «Carnets de Passages» bien cons
tituyendo el depósito que señale el Go
bierno .de los Territorios, para respon
der, en su caso, del pago de los oportu
nos derechos de entrada y tasa de im
portación. El tiempo de permanencia se
rá el de la validez de los Trípticos o 
«Carnets de Passages» o ei de un año a 
partir de la fecha de entrada, en el caso 
de constitución de depósito.

Los funcionarios civiles o militares 
propietarios de vehículos no matricula
dos en la Península. Baleares o Canarias 
serán sometidos a las prevenciones del 
presente apartado.

Una véz transcurrido el plazo au- 
%

torizado para la permanencia en régi
men temporal en los Territorios de los 
automóviles a que se refiel e el apartado 
anterior - se procederá al inmediato pre
cinto e intervención de los vehículos, en, 
la forma y con idénticos efectos que re- 
g- i el apartado segundo, a no ser que 
la permanencia en régimen temporal ha
ya sido debidamente prorrogada por el 
Gobierno de los Territorios, previa soli
citud del interesado.

6.° Transcurrido el plazo de perma
nencia en régimén temporal do todos los 
automóviles a que se refiere la presente 
disposición, sin que aparezca justificada 
la reexportación de los mismos, y sin 
que haya sido posible llevar a efecto su 
localización y precinto, se procederá al 
inmediato ingreso de los derechos de en
trada y tasa de importación establecidos 
en los Territorios, haciendo efectivo el 
depósito constituido 5 exigiendo, en su 
caso, el pago de aquellos derechos y ta
sas al Real Automóvil Club de España.

7.° El Gobierno de ios Territorios dic
tará las disposiciones complementarias 
que estime convenientes, especialmente 
para la utilización de los Trípticos y 
«Carnets de Passages».

8.° Los vehículos de residentes habi
tuales en Africa Occidental Española 
que estén matriculados . tengan debida
mente .egalizada su situación en los Te
rritorios podrán ser exportados con ca
rácter temporal durante el período de 
un año, prorrogable ,por el Gobierno de 
los Territorios. Transcurrido este plazo 
y las prórrogas concedidas sin haberse 
verificado su reimportación en los Terri
torios se considerará caducada su ma
trícula y sujetos, por tanto, al )ago de 
los derechos y tasas le  importación, si 
sus propietarios desean reintegrarlos a 
los Territorios.

9.° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se hayan dictado con anteriori
dad y se opongan a lo establecido en 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de l f :  3.

CARRERO

limo. Si. Director general de Marruecoa
y Colonias.
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 25  de m ayo de 1956  por la  

que se establecen los textos oficiales 
para las oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos General, Infantería de Marina, 

M áquinas e Intendencia.
Excmos Sres.: Se dispone que los Pro

gramas de Ciencias Exactas y Físico-Quí- 
micas por los que en lo sucesivo han de 
regirse los exámenes de oposición a in
greso en los Cuerpos General, Infantería 
de Marina, Máquinas e Intendencia, sean 
los que se publican como anexo a la pre
sente Orden, con la salvedad de que todo 
lo íelativo a Trigonometría Esférica so
lamente se exigirá a los opositores a in
greso en el Cuerpo General.

Se establecen como textos oficiales1 pa
ra las cuatro oposiciones citadas los que 
a continuación se indican:

Análisis matemático. — «Análisis alge
braico», de Fernández Troconiz v Beida 
Villena.

Geometría y Trigonometría.—«Geome
tría Métrica», de Puig Adam, tomos I
y II-Física y química.—«Física General», de 
Santiago Eurhano de Ercilla (5.a edición), 
y «Elementos de Química», de Ricardo 
Montequi (7.a edición).

El texto designado para «Análisis Ma
temático» se complementará con el «Fo
lleto amoliatorio de Análisis Matemáti
co». editado por la Jefatura de Instruc
ción de este Ministerio, el cual podrá ad
quirirse en la Editorial Naval.

Quedan cierogadas las Ordenes ministe
riales de 20 de marzo de 1945 («D. O.» nú
mero 73) y 19 de agosto de 1952 («Diario 
Oficial» núm 190)

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 25 de mayo de 1956.

MORENO
Excmos. Sres. ...
Sres. ...

P R O G R A M A  DE A N A L I S I S  
M A T E M A T I C O

P apeleta 1 *
El número natural— Método genético.— 

Conjuntos: definiciones.—Coordinación de 
conjuntos Principio de inducción comple
ta.—Conjuntos no coordinables.

Número complejo.—Consideraciones pre
vias. — Números complejos — Represen
tación gráfica.—Complejos iguales, conju
gados y opuestos.—Módulo y argumento — 
Suma.—Leyes formales.—Producto de un 
número complejo por un número real.-^- 
Formas binómicas. trigonométrica y mó
dulo argumental.—Interpretación geomé
trica de la suma.

Regla de Barrow.—Cálculo de áreas pla
nas.

Puntos comunes a una elipse y a una 
recta.—Tangentes paralelas a una direc
ción. . \

Valores industriales.— Curso medio — 
Problemas sobre el interés de Fondos Pu- 

. blicos
P apeleta 2.a

El número natural.—Serle natural.—Nú
meros ordinales y cardinales.—Compara
ción de los números.—Operaciones aritmé
ticas —Notación 

Número complejo. — Diferencia. — In
terpretación geométrica.—Producto.—Le
yes formales.—Interpretación geométrica 

/  Cociente.—Interpretación geométrica 
Area ae.un trapezoide.—Integral defini

da.—Propiedades. —Teorema de la media.
Tangente de la elipse en un punto.—Lu

gar geométrico de los puntos medios de un 
sistema de cuerdas paralelas.—Diámetros 
conjugados.

Acciones y obligaciones.—Definiciones y 
ejemplos — Problemas sobre acciones y 
.obligaciones.

P apeleta 3.a
Operaciones con los números naturales. 

Adición y multiplicación.—Agregación de 
conjuntos.—Símbolo cero—Leyes forma1 es 
de la adición.—Ley cíe monotonía.—Pro
ducto de números naturales.—Leyes for-* 
males de la multiplicación.—Ley de mono
tonía.—Empleo del paréntesis Primeros 
principios—Producto de sumas

Potencia de exponente natural.—Inter
pretación geométrica.—Potencia de expo
nente entero.—Raíces de los números com
plejos.—Interpretación geométrica.—Raíz 
cuadrada.—Raíces de la unidad.—Raíces 
de los números reales.

Cuadró de integrales inmediatos.—Apli
cación de los métodos de integración.—In
tegrales racionales.—Integrales irraciona
les.

Ecuación de la hipérbola.—Radios vecto
res de un punto en función de la abeisa.

Operaciones sobre metales finos.—Afi
nación y rebaja de la ley.

P apeleta 4.̂
Operaciones con números naturales. 

Sustracción y división.—Diferencia de dos 
números naturales. — Propiedades de la 
sustracción.—Aplicaciones.—Ley de mono
tonía de la sustracción. -Cociente exacto. 
Múltiplos de un número.—Ley de mono
tonía de la división exacta.—División en
tera—Propiedades de la división entera.

Variaciones. — Introducción. — Defini
ción.—Formación y número.—Variaciones 
con repetición.—Permutaciones. — Defini
ción y número.—Inversiones.—Permuta
ciones con repetición.

Integral indefinida.—Definición.—Pro
piedades.—Métodos elementales de inte
gración.
• Puntos comunes a la hipérbola y a una 
recta.—Tangentes paralelas a una direc
ción

Problemas sobre el cambio.—Cambio di
recto con y sin gastos.

P apeleta  5.a
Operaciones con números naturales. Po

tenciación.— Potenciación. — Cálculo con 
potencias. — Aplicaciones. — Supresión de 
paréntesis.—Operaciones inversas.—Méto
do de inversión.

Combinaciones.—Definición. — Número 
de combinaciones. — Formación de las 
combinaciones.—Combinaciones con repe
tición.—Números combinatorio^—Produc
to de. binomios.—Potencia del binomio: 
fórmula de Newton.

Marcha a seguir para el dibujo de grá
ficas.—Determinación de puntos notables 
con sus tangentes.—Asíntotas.—Intervalos 
de crecimiento y de decrecimiento*—Inter
valos de concavidad y convexidad.—Má
ximos. mínimos y puntos de inflexión

Asíntotas de la hipérbola.—Límite de la 
distancia de un punto de la hipérbola a 
la asíntota.

Problemas sobre el cam bio—Cambio in
directo con y sin gastos.

P apeleta 6.a
Algoritmo de la numeración.—Sistemas 

fundados en el valor absoluto.—Expresión 
polinómica de los números.—Expresión de 
los números en el sistema de base n.— Pa
so de un sistema de numeración a otro.— 
Numeración romana.

Cálculo algebraico.—Monomios y polino
mios.—Valor numérico.—Clasificación de 
las expresiones algebraicas.—Expresiones 
equivalentes: operaciones con expresiones 
algebraicas— Adición y sustracción de mo
nomios y polinomios.—Sumas algebraicas 
de monomios y oolinomios.

Máximos v mínimos —Función crecien
te y decreciente.—Condiciones de crecí-, 
miento y decrecimiento.—Condición sufi
ciente de máximo y mínimo.—Concavidad 
y convexidad.

Tangente de la hipérbola en un punto. 
Lugar geométrico de los puntos medios de 
las cuerdas paralelas a una dirección.— 
Diámetros conjugados—Arbitrajes.—Defi
niciones y problemas.

Papeleta 7.a
Práctica de ios operaciones.—Adición: 

Tabla de sumar. Primer caso Segundo 
caso. Tercer caso .—Sustracción: Primer 
caso. Segundo caso —Multiplicación: Ta
bla de multiplicar. Primer caso Segundo 
caso. Tercer caso.—División : Primer caso. 
Segundo caso

Productos de monomios y polinomios.— 
Cociente de monomios —Cociente de un 
polinomio por un .monomio.—División de 
polinomios de una variable.—Derivada de 
un producto.—Derivada del cociente.—De
rivada de sen x.—Derivada de eos x.—De
rivada de la tang x.—Derivada de sus fun
ciones inversas.—Derivadas sucesivas.

Ecuación de la parábola—Radio vector 
de un punto en función de la abeisa.

Regla de interés compuesto.—Diversos 
problemas.—Interés continuo.

P a p e l e t a 8.a
Práctica de las operaciones aritméticas. 

Radicación.—Raíz entera.
Raiz cuadrada.—Primer caso.—Segundo 

caso.
Divisibilidad, algebraica. — División por 

x-a — Expresión del resto. — Criterios de 
divisibilidad — Cocientes notables. — Des
composición factorial de un polinomio.— 
Polinomios idénticamente nulos—Princi
pio de identidad.—Derivada de logaritmo 
neperiano.—Derivada logarítmica. — Deri
vada de la Junción potencial.—Derivada 
,de la función exponencial.—Derivada de 
función logarítmica.

Puntos comunes a la parábola y a una 
recta.—Tangente paralela a una direc
ción.

Anualidades.—Anualidades de amortiza
ción con interés compuesto.—Anualidades 
de amortización con interés simple.

P apeleta 9.a
Divisibilidad numérica. Principios fun• 

damentales.—Definiciones.—Teorema pri
m e ro — Teorema segundo. — Máximo co- 
múii divisor.—Definición.—Principios en 
que se funda la obtención del m.c.d de 
dos números. — Algoritmo de Euclides.— 
Principios en que se funda-la obtención 
del m.c.d. de varios números.—Obtención 
del m c.d. de varios números.—Propieda
des

Fracciones algebraicas—Equivalencia de 
expresiones fraccionarias.—Simplificación 
y reducción a denominador común —Ver
dadero valor de fracciones de una variable 
Forma típica de las expresiones raciona
les.—Expiesiones irracionales: racionali
zación de denominadores.

Cálculo de derivadas—Derivada de la 
constante—Derivada del producto de una 
función por una constante.—Derivada de 
la suma.—Derivada de la función de fun
ción.—Derivada de la función inversa.

Tangente a lá parábola en un punto.— 
Lugar geométrico de los puntos medios de 
las cuerdas paralelas a una dirección.— 
Diámetro conjugado con una dirección.— 
Anualidades de capitalización

. P apeleta 10
Divisibilidad numérica.—̂ Mínimo común 

múltiplo.—Múltiplos comunes a dos nú
meros.—Propiedades del m.c.m de dos nú- 

- meros—Propiedades en que se funda la 
obtención ael m c.m. de varios números.— 
Regla oara hallar el m.c.m. de varios nú
m eros—Propiedades del m.c.m de varios 
númer.os — Ecuaciones — Definiciones — 
Transformaciones por suma —Transfor
maciones ñor multiolicación.—Forma tí
pica de las ecuaciones algebraicas.—Apli
caciones del Algebra a la resolución de 
protyemas.—Fórmulas.

Derivadas generalizadas —Derivadas la
terales.—Puntos de salida y llegada.— 
Puntos angulosos.—Puntos de retroceso.—■ 
Traslación de los ejes coordenados —Tri- • 
nomio de segundo grado.—Descomposición 
en factores

Rentas vitalicias.—Definiciones y pro
blemas.
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P apeleta 11
Divisibilidad. Números primos.—Defini

ciones. — Descomposición factorial de un 
numeró.—Criterio de divisibilidad.—Cálcu
lo dei mc.d. y del m.c.m.—Divisores de 
un número.—Sucesión de los números pri
mos.—Tabla de los números primos—Mo
do de reconocer si un número es primo 
o compuesto.—Ecuaciones.—Resolución de 
la ecuación de primer grado.—Resolución 
de la ecuación de segundo grado.—Discu
sión de ias raíces.—Suma y producto de 
las raíces.—Signo de las raíces.—Estudio 
del trindmio de segundo grado.—Ecuacio
nes omomias — Ecuación bicuadrada. — 
Discusión de las raíces.—Cociente incre- 
mental.—Derivada en un punto.—Tangen
te en un punto.—Máximo o mínimo de la 
función cuadrática. — Resolución gráfica 
de sistemas con una ecuación de segundo 
grado

Regla de interés.—Problema directo e 
inverso.

P apeleta 12
Divisibilidad. Congruencias.—Definición. 

Teorema fundamental.—Adición y sustrac
ción de congruencias.—Multiplicación de 
congruencias.—Criterio general de divisi
bilidad.—Criterios de divisibilidad por 2, 
5. 4, 25 .—Criterios de divisiblidad por 3, 
9 11...—Comprobación de las operaciones 
aritméticas.—Prueba de los nueves.

Determinantes. — Definiciones.—Deter
minantes.—Determinantes de segundo or
den.— Determinantes de tercer orden.— 
Primeras propiedades de los determinan
tes.—Continuidad de las funciones ele
mentales. — Continuidad de las funcio
nes exponencial y logarítmica. — Conti
nuidad de la función potencial.—Conti
nuidad de las funciones trigonométricas 
y ciclométricas.—Continuidad de las ope
raciones aritmética.—Continuidad de la 
función de función.—Puntos de discon
tinuidad.—Concepto de curva.

Coordenadas cartesianas de puntos de 
una recta—Distancia entre dos puntos.— 
Simetrías—Razón simple de tres puntos.

Regla de descuento.—Descuento comer
cial y matemático.—Problemas directos e 
inversos.

P a p el e ta  13
Número racional.—Ñecesidad de nuevos 

números—Fracciones. — Primeras propie
dades.—Simplificación de fracciones.—Re
ducción de fracciones a común denomina
dor.—Número racional.—Campo de los nú
meros racionales.—Módulo o valor abso
luto.

Operaciones con números racionales. 
Introducción.—Suma de fracciones.—Le
yes formales.—Suma de números racio
nales.

De terminantes.—Menor complementario 
y adjunto de un elemento.—Desarrollo de 
un determinante por los elementos de 
una linea.—Otras propiedades de los de
terminantes.

Continuidad.—Continuidad en un pun
to.—Continuidad laterales y en un inter
valo.

Coordenadas de puntos de un plano.— 
Distancia entre dos puntós.—Razón sim
ple de tres puntos.—Punto que divide a 
un segmento en una razón dada.

Vencimiento de efectos.—Vencimiento 
común.—Vencimiento medio.

P a p eleta  14
Número racional. Operaciones con los 

números racionales.—Números opuestos — 
Diferencia de números racionales.—Apli
caciones.—Comparación de números ra
cionales—Caracteres de la desigualdad.— 
Ley de monotonía.—Valor absoluto de una 
suma algebraica.—Producto de fracciones. 
Leyes formales.—Producto de numerosos 
racionales.—Valor absoluto del producto. 
Cálculo literal,—Números recíprocos.—Co
ciente exacto de números racionales.^-Ley

de monotonía.—Producto y cociente de 
desigualdad.—Observaciones.—Potencia de 
exponente natural.

Determinantes. — Matrices. — Introduc

ción.— Teorema fundamental! — Modo de 
averiguar si una línea es combinación li
neal ■ de otra—Cálculo de la característi
ca.—Límites fundamentales,
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Principio de sustitución.—Lugares geo
métricos y ecuación de una curva.—Línea 
recta y función lineal.—Ecuaciones para- 
métricas de la recta.—Problemas directos 
e inversos sobre el vencimiento de efectos.

P apeleta 15
El número real. Sucesiones indefinidas. 

Sucesiones.—Pares de sucesiones monóto
nas convergentes.—Primeras propiedades.

Cortaduras.—Cortaduras.—Número irra
cional. — Número real, igualdad y des
igualdad.—Campo de los números reales. 
Teoremas fundamentales. — Comparación 
de los números reales.

Sistemas de ecuaciones. — Definiciones. 
Transformaciones de los sistemas. — Eli
minación de incógnitas.—Condiciones de 
compatibilidad.

Límite de logaritmo.—Teorema prime
ro.—Teorema segundo.—Teorema tercero. 
Formas de indeterminación exponencial.

Coeficiente angular y ordenada en el 
origen.—Ecuación general de la recta.

Repartimiento proporcional simple. — 
Repartimiento proporcional compuesto.

P apeleta 16
Operaciones con núméros reales.—Prin

cipio de permanencia.— Adición. — Leyes 
formales.—Números opuestos.—Diferencia. 
Observación.—Teorema.—Ley de monoto
nía.—Módulo o valor absoluto.—Valor ab: 
soluto de**una suma algebraica.—Producto. 
Leyes formales.—Valor absoluto.—Núme
ros recíprocos; cociente exacto.—Ley de 
monotonía.—Producto y cociente de des
igualdades.

Determinantes. Sistemas de ecuaciones. 
Métodos elementales de eliminación de 
una incógnita.—Método de reducción, sus. 
titución ^igualación.—Método de Cramer.

Límite de las operaciones.—Límite de la 
suma.—Límite de la diferencia.—Límite 
del producto.—Límite del cociente.—Pri
meras formas de indeterminación.—Ecua
ción canónica de la recta.—Ecuación ñor 
mal de la recta.—Paso de la forma nor
mal a la general y reciprocamente.

Problemas sobre la regla de reparti
mientos proporcionales.

P apeleta 17
Operaciones con números reales. — Po

tencia de exponente natural. — Raíces 
aproximadas en píenos de una unidad.— 
Raíces en menos de 1/m.—Raíces exactas 
Cálculo con radicales.—Potencias de ex
ponente racional, pcfeitivo—Idem negati
vo.—Cálculo con potencias de exponente 
racional. — Observaciones. — Variación de 
las potencias de exponente racional.—Va
lores extremos de las potencias de expo
nente racional.

Teorema de Rouche. — Interpretación 
gráfica.—Sistemas b<>mogeneos.—Sistemas 
homogéneos de n-1,Ecuaciones con n in
cógnitas. ’

Propiedades de las funciones y los lími
tes.— Teorema primero.—Teorema segun
do.—Teorema tercero.—Teorema cuarto.— 
Teorema quinto.

Distancia de un punto a una recta — 
Posiciones relativas de dos rectas.—Posi
ciones relativas de tres rectas.

Regla de compañía.
P apeleta 18 *

Operaciones con los números reales.— 
Clases contiguas de números reales.—Po

tencias de exponente real.—Cálculo con 
potencias de exponente real.—Variación y 
valores extremos de las potencias de ex
ponente real.

Límites.—Definición de límite finito.-* 
Generalización del concepto de límite.— 
Clasificación de las sucesiones!—Propieda
des. de las sucesiones.

Límites laterales.—Consecuencias de la 
definición de límites. — Límite de u n a  
igualdad.

Recta que pasa por el punto común a 
otras dos.—Angulo de dos rectas.—Recta 
que pasa por dos puntos.

Problema sobre la regla de compañía. 
Reparto de averías.

P a p el e ta  19
Operaciones con números reales.—Lige

ra idea del concepto de función.—Repre
sentación gráfica. — Interpolación. — Fün_ 
ción exponencial.—Definición de logarit
mo.—Propiedades. — Función logarítmica. 
Reglas del cálculo logarítmico.—Relación 
entre los logaritmos, de bases distintas.

Límites de las operaciones. — Adverten
cias preliminares. — Primeras propiedades 
de los infinitésimos.—Límite de la suma 
o diferencia.—Límite del producto.—Li
mite del cociente.

Límite ordinario de una función.—De
finiciones. — Interpretación geométrica.— 
Límites infinito.—Asíntotas.

Rectas que pasan por un punto.—Recta 
que pasa por un punto y es perpendicular 
a otra.

Regla de mezcla.—Casos especiales de 
mezcla. — Problemas sobre la regla de 
mezcla.

' P a peleta  20
Operaciones con los números reales.—  

Generalización de las operaciones.—Series 
de fracciones iguales.—Proporciones.—Se
rie de fracciones desiguales.—Medias arit
mética, cuadrática, geométrica y armó- 

>nica.
Límite de las operaciones. — Límite de 

logaritmos.—Límite de exponenciales.—Lí
mite de potenciales exponenciales.—Ope
ración de paso al límite.

Funciones periódicas.—Funciones pares 
o impares.—Gráficas.

Area de un triángulo en función de las 
coordenadas de sus vértices.—Resolución 
gráfica de sistemas lineales.

Regla de aligación.—Problemas sobre la 
regla de aligación.

P apeleta  21
Teoría de magnitudes. — Conjuntos ha. 

mogeneos.—Magnitud y cantidad.—Mag
nitudes escalares, absolutas y relativas.— 
Magnitudes racionales y continuas o rea
les.— Cantidades conmensurables con la 
unidad.—Cantidades incomensurables con 
la unidad. — Producto y cociente de una 
cantidad por un número.—Corresponden
cia entre cantidades reales y puntos de 
una «recta.

Formas indeterminadas.—Formas inde
terminadas.—Igualdades simbólicas.—Lí
mite de expresiones racionales.—Límite de 
expresiones irracionales.—Número e.

Función de función.—Función inversa. 
Funciones multiformes.

Ecuación de la circunferencia.—Condi
ciones para que una ecuación de segúndo 
grado represente una circunferencia.
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Fondos públicos.—Generalidades.—Em. 
préstitos.—Deuda pública.—Bolsas de co
mercio.

P apeleta 22
Teoría de la proporcionalidad.—Intro

ducción. — Magnitudes proporcionales.— 
Teorema fundamental.—Cuestiones sobre 
la medida.—Razón de proporcionalidad. 
Proporciones entre cantidades.—Interpre
tación geométrica.

Magnitudes inversamente proporciona, 
les.—Teorema fundamental.—Interpreta
ción geométrica. — Proporcionalidad com
puesta.—Teorema fundamental.

Principio de sustitución. — Sucesiones 
asintóticamente equivalentes.—Infinitési
mos equivalentes.—Infinitos equivalentes. 
Principios de sustitución.—Límites de la 
forma . Límites, de la forma 3 0 °  
v O0.

Función. — Característica. — Campo de 
existencia. — Clasificación. — Ejemplos. — 
Gráfica de las funciones.

Potencia de un punto con relación a 
una circunferencia. — Puntos comunes a 
dos circunferencias.

Compraventa de Fondos Públicos.—Ope
raciones al contado.—Operaciones a pla
zo.—Operaciones dobles o mixtas.

P apeleta 23
Números decimales.—Definiciones.—Nú

meros decimales.—Suma, resta y producto 
de números decimales.—Cociente en me
nos de 1/10n* División y. radicación de 
decimales—Fracciones ordinarias reduci
dles a decimales.—Expresiones decimales 
indefinidas—Expresiones decimales perió
dicas.—Fracciones ordinarias equivalentes 
a expresiones periódicas.—Fracciones ge
neratrices.

Progresiones aritméticas.—Definición.— 
Propiedades de las progresiones aritmé
ticas. — Probremas s o b r e  progresiones 
aritméticas. — Interpolación diferencial 
o aritmética.

Variables. — Clasificación. — Variables 
continuas.—Extremos de las variables.— 
Máximo y. mínimo.—Ejemplos-

Puntos de la misma potencia con rela
ción a dos circunferencias.—Ecuación del 
eje radical.

Compraventa de Fondos Públicos.—Ope
raciones con primas.—Operaciones combL 
nadas,

P apeleta 24
Números aproximados. — Valor absoluto 

y relativo.—Cifras exactas.—Cotas de los 
errores.—Obtención de valores aproxima
dos.—Resumen.—Errores de las operacio
nes aritméticas.—Cotas prácticas de error.

Problemas directo.—Introducción. — Su
ma, resta, multiplicación, división, poten, 
dación y radicación.—Operaciones com
binadas/

Progresiones geométricas. — Definición. 
Propiedades de las progresiones geomé
tricas. — Problemas s o b r e  progresiones 
geométricas. — Interpolación proporcional 
o geométrica.—Sistemas de logaritmos.

Conjuntos de puntos y conjuntos de 
números.—Intervalos.—Entornos. — Ecua. 
ción de la elipse.—Radios vectores de un 
punto en función de la abcisa.—Dibujo 
de la elipse por el método de un trazado 
continuo.—Valores industriales.—Pignora
ción de valores.—Permuta de valores.

P R O G R A M A  DE G E O M E T R I A

P apeleta 1.»
Punto, recta y plano.—Sentidos de la 

recta y del plano.—Igualdad, desigualdad 
y sumas dé segmentos orientados.—Pro
porcionalidad entre magnitudes.—Teore
ma de las magnitudes poligonales.—Area 
del paralelogramo.—Area del trapecio.— 
Proyección paralela sobre un plano.—Pa- 
rarelismo y perpendicularidad entre pro
yecciones.—Distancia de un punto a un 
plano.—Distancia entre dps planos para

lelos.—Distancia entre una recta y un 
plano paralelo.—Area de la superficie del 
cilindro recto circular.—Area lateral del 
cilindro truncado.—Area de la superficie 
del cono circular.—Otra expresión de las 
áreas del cono, tronco de cono y cilin
dro.—Repaso y crítica del cálculo ele
mental de volúmenes de poliedros.—Pro
piedades de las tangentes a las cónicas.

P apeleta 2 a
Noción de congruencia.—Los dos prime

ros criterios de igualdad de triángulos.— 
Iguálaad de polígonos.—Medida de arcos. 
Proporción entre cantidades.—Area de un 
polígono.—Otras expresiones del área del 
triángulo.—Areas de polígonos semejan
tes.—Distancia entre dos rectas que se 
cruzan.—Angulo de recta y plano.—An
gulo de dos rectas cruzadas.—Area de la 
superficie gendrada por la rotación de una 
línea poligonal regular alrededor de un 
eje no secante que pasa" por su centro.— 
Teoría de las magnitudes poliédricas.— 
Eje transverso de la hipérbola.—Hipérbola 
equilátera.

P apeleta 3.*
La simetría central. — Propiedades de 

la recta simétrica respecto de un centro. 
La simetría axial.—Perpendicularidad.— 
Mediatriz y bisectriz.—Propiedades de la 
perpendicularidad. — Construcción de la 
bisectriz de un ángulo y de la mediatriz 
de un segmento.—Construcción de per
pendicularidades.—Proyección paralela de 
los segmentos de una recta sobre otra.— 
Segmentos determinados por una parale
la a un ladol de un triángulo.—Cuadra
tura de polígonos.—Teoría geométrica de 
la equivalencia.—Equivalencia geométrica 
de los polígonos de igual área.—Teorema 
métrico deducido por equivalencia—Area 
del casquete, de la zona y de la esfera.— 
Areas de superficie semejantes —Area de 
un huso.—Tetraedros equivalentes. — Vo
lumen de la piráfnide.—Volumen del pris
ma y del tronco de prisma triangular.— j 
Volumen de un prisma cualquiera.— Vo
lumen del paralelepípedo y del ortoedro. 
Trazado de tangentes a las cónicas por 
un punto.

P ap eleta  4.a
Biséctrices de ángulos adyacfentes y de 

opuestos por el vértice.—Propiedades del 
triángulo isósceles.—Triángulo equilátero. 
La mediatriz como lugar geométrico.— 
La bisectriz como lugar geométrico.— 
Tercer criterio de igualdad de v triángu
los.—Construcción del cuafto proporcio
nal a tres segmentos dados.—División de 
un segmento en partes proporcionales a 
segmentos dados.—Determinación de pun
tos de una recta por su razón de dis
tancias a dos de ellas.—Razón de seme
janza entre dos polígonos regulares ins
critos y circunscritos de igual número 
de lados.—Triángulo equilátero, exágono 
regular cuadrado—Decágono y pentágo
no.—Medida de diedros.—Angulo plano y 
diedro suplementario. — Anguloides pola
res.—Volumen del tronco de pirámide.— 
Tangentes a las cónicas paralelas a una 
dirección.

P apeleta 5.a
Axioma , del paralelismo.— Angulos de 

lados paralelos.—Perpendicularidad y pa
ralelismo. — La parelela como lugar. de 
puntos equidistantes.—Signo de la razón, 
de distáncia.—Cuaterna armónica.—Cons-, 
trucción del cuarto armónico—Proyec
ción central de los segmentos de una 
recta sobre otra paralela.—Propiedades 
métricas de las caras y diedros de un* 
triedro.—Propiedades métricas de las ca
ras y triedros de un anguloide.—Triedro 
isósceles.—Igualdad de triedros.—Criterio 
de igualdad de triedros.—Razón de los 
volúmenes de dos poliedros semejantes.— 
Propiedades de la circunferencia princi

pal de una elipse o una hipérbola y de 
la tangente en el vértice de una parábola. 
Aplicación al trazado de tangentes.

P apeleta 6.a
Circunferencia. — Determinación de la 

circunferencia.—Rectas y circunferencias 
tangentes.—Angulos centrales y arcos.— 
Cuerdas.—Cuerda y diámetro perpendi
cular.—Lugar geométrico de los vértices 
de un ángulo,recto (lugar geométrico de 
Thales). — Arco capaz. — Cálculo de los 
perímetros de los polígonos inscritos y 
circunscritos de doble número de lados.— 
Longitud de la circunferencia.—La lon
gitud de la circunferencia como límite.— 
Suma de los ángulos de las caras de un 
poliedro convexo.—El prisma.—Volumen 
del prismatoide.—Volumen de un cilin
d ro—Volumen del cilindro recto trunca
do. — Volumen del cono. — Volumen del 
tronco de cono circular.—Normal a una 
cónica en un punto. — Subtangentes y 
subnormal en la parábola.

P apeleta 7.a
Concepto de suma de segmentos y án

gulos.—Angulos complementarios y suple
mentarios.—Desigualdad de segmentos y 
ángulos. —Forma euclidea del postulado 
de paralelismo.—Concepto y propiedades 
de la semejanza.—Triángulos semejantes. 
Criterio de semejanza de triángulos.—Se
mejanza de polígonos.—Semejanza de po
lígonos regulares.—El número Pi.—Cálcu
lo de Pi.—Método de los perímetros.— 
Método de los isoperímetros.—El parale
lepípedo.—El ortoedro.—Teorema de Pi- 
tágoras en el ortoedro.--El cubo.—Volu
men de cuerpos circunscriptibles a una 
esfera.—Volumen de sectores cilindricos, 
cónicos y troncocónicos. — Definición y 
clasificación de las cónicas.

P apeleta 8.a
Sumas de los ángulos de un triángulo. 

Sumas de los ángulos de un polígono 
convexo.—Desigualdad de lados y ángu
los de un triángulo—Cuarto criterio de 
la igualdad de triángulos.—Igualdad de 
triángulos rectángulos.—Rectas antipgja- 
lelas.—Rélaciones métricas en el trián
gulo rectángulo.—Area del círculo.—Lon
gitud de un arco.—Area de un sector.— 
El radian.—La pirámide.—Tronco de pi
rámide.—Secciones paralelas de un an
guloide.—Volumen del cuerpo engendra
do por la rotación de un sector poligonal 
regular.—Volumen del sector esférico y 
de' la esfera.—Volumen de la cuña esfé
rica.

P apeleta 9.a
Proyección de un pmito y de un seg

mento sobre una recta.—Distancia de un 
punto a una circunferencia.—Construc
ción de medias proporcionales.—Teorema 
de Pitágoras.—Generalización.—Areas del 
segmento, de la corona y del sector de 
corona.—El problema de la cuadratura 
del. círculo.—Rectificación aproximada de 
la circunferencia.—Igualdad de poliedros 
y tetaedros.—Volumen del segmento es
férico de una base.—Volumen de segmen
to esférico de dos bases.—Volumen de 
cuerpos semejantes.

P apeleta 10

Clasificación de los cuadriláteros.—Si
metría del paralelogramo rectángulo, rom
bo cuadrado y del trapecio^ isósceles.— 
Paralela media de un trapecio y de un 
triángulo.—División de un segmento en 
partes iguales.—Suma y diferencia de los 
cuadrados de dos lados de un triángulo.— 
Lugar geométrico de puntos cuyas su
mas o diferencia de cuadrados de dis
tancia a dos puntos fijos del plano es 
constante.—Axioma de división del espa
cio.—Concepto de diedros. — Triedros.— 
Angulo poliedrp. — Poliedros regulares.—
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Existencia de  los cinco poliedros regu lares 
— Focos, directrices y e.ie i'ocal en las 

tónicas.

P a p e le ta  11
Intercesión de una recta con una cir

cunferencia.— Posiciones relativas de una 
recta y una circunferencia.— Intercesión 
de dos circunferencias. — Posiciones' de 

• dos circuníerencias.— Potencia de un plin
to respecto de una circunferencia.— E x 
presión de la potencia.--Propiedad gene
ral de las figuras convexas— Superficie 
poliédrica.— Poliedro convexo.— Propiedad 
de los poliedros convexos.— Poliedros re
gulares.— Conjugados.— Centro de un po
liedro regular.— Razón de distancia de un 
punto de la cónica a un foco y a su d i
rectriz.— Nueva defin ición m étrica de las 
cónica;.

P apeleta 12
Trazado de la m ediatriz de un segmen

t o — Trazado de la perpendicular por un 
punto a una recta.— Trazado de la bise- 
triz de un ángulo.—Trazado de la para
lela por un punto a una recta.— Cons
trucción de triángulos.— Tangentes a una- 
circunferencia que pasan por ún punto.—  
Tangentes comunes a dos circunferencias. 
Sección áurea de un segm en to— Cons
trucción de un segm ento conocido su 
segm ento áureo.— Construcción del seg
mento áureo de un segmento dado.—  
Construcción de medias geométricas.—  
Teorem a de Euler.— El cilindro regular.—  
Planos secantes y tangentes al cilindro.—  
El cono circular. — Pianos tangentes al 
cono.— Secciones del cilindro -de revolu
ción.— Eje menor de la elipse.— Lugares 
geométricos de los vértices de los conos 
d£ revolución que pasan por una cónica 
dada.

P apeleta 13
Angulos^ en el círculo. — Construcción 

del arcó cap a z— Aplicación del arco ca
p a z —Cuadrilátero inscriptible. — Cuadri
látero circunscriptible.— Teorem a de Pto- 
lomeo.— Congruencia en el espacio.— Lu 
gar geom étrico de los puntos equidistantes 
de dos.— Pianos perpendiculares a una 
recta.— Perpendicular entre rectas cruza
das.— Recta ' perpendicular a un plano.—  
El tronco de cono.— Secciones antiparale
las del cono circular oblicuo.— Trazado 
de las cón icas— Ejes de simetría.

P apeleta 14
Polígonós regulares. — Construcción de 

polígonos regulares inscritos.— Polígonos 
regulares estrellados.— Propiedad m étrica 

•de las bisectrices.— Nuevas construcciones 
de cuatermas armónicas.— Lugar geom é
trico de puntos cuya razón de distancia 
a dos puntos fijos es constante.— Isogo- 
nales.— Sección recta de un diedro.— P la 
nos perpendiculares.— L a  esfera.— Posición 
re lativa  de una esfera y un p lano.—Po
siciones de dos esferas.— Las circunferen
cias focales en la elipse hipérbola.

P apeleta 15
Circunferencia circunscrita. —  Circun- 

centro.— Ortocentro. — Circunferencia ins_ 
crita.— Incen tro.— Circunferencia exinscri
ta.— E xicen tros— Cálculo de las bisectrices 
en función de los lados.— Cálculo de las 
medianas.— La sim etría axial en el espa- 

. ció.— La sim etría central en espacio.— Si
m etría  respecto a un plano.— Sem ejanza 
en el espacio.— Sem ejanza de poliedros y 
tetraedros.— Condiciones suficientes de se
m ejanza —Intersección de una cónica con 
una recta.

P apeleta 16
R ad io  de las circunferencias inscrita, 

circunscrita y exinscritas.—Paralelism o.—  
Seis puntos notables de la circunferencia 
circunscrita. — Paralelism o. — Para lelis
m o de planos y de recta y  plano.— Per

pendicularidad y paralelismo en el espa
cio.— E q u i d i s t a n c i a  de dos planos parale
lo s— Angulos de lados paralelos en el es
pacio. —  Zona de espacio. — Superficies, y 
espacios prismáticos y c ilind ricos— Areas 
de las superficies poliédricas.— Propieda
des de las tangentes a las cónicas.

P R O G R A M A  DE T R IG O N O M E T R IA  
R E C T IL IN E A  Y E S F E R IC A

P apeleta l.;i
Origen  y objeto de la Trigonom etría .—  

Las funciones goniom étricas de un án
gulo agudo.— Expresión trigonom étrica de 
las alturas de un triángulo oblicuángulo. 
Teorem a de los senos.— Resolución de 
un triángulo oblicuángulo ' conocido un 
lado a y dos ángulos A y B

Triedros y triángulos esféricos.— T rián 
gulos polares.— Seno de un triedro.

P apeleta 2.a
Relaciones entre las funciones gonio

métricas de ün mismo ángulo.— Funcio
nes de ángulos com plementarios.— Reso
lución de un triángulo oblicuángulo, co
nocidos dos lados a y b ' v el ángulo A. 
opuesto a uno de ellos. Discusión.

Fórm ula de Bessel.— Teorem a del co
seno.— M ín im a distancia geográfica en
tre dos puntos.

P apeleta 3.a
f

Las razones goniom étricas in terpreta
das como funciones circulares.— Valores 
particulares no tab les— Senos y tangen
tes de ángulos pequeños. —  R ad io del 
círculo circunscrito. - Teorem a del co
seno.

Fórm ula de la altura esférica.— T eore 
ma de los senos.— Trigonom etría  plana 
como prim era aproxim ación de la  esfé
rica

P apeleta 4.a
Tablas náu ticas— disposición y  uso de 

estas tab las .— Interpolación  lineal.— Ré- 
solución de un tr iángu lo  oblicuángulo 
conocido dos lados b y c y el ángulo 
com prendido Á.

Relaciones de trigonom etría  esférica 
entre lados y ángulos no opuestos.— R e
lación entre tres lados y un lado.— T eo 
rem a de Legendre.

P apeleta 5.a
Resolución* de triángulos rectángulos.—  

Analogías de M ollw eide y de Neper. —  
Teorem a de las tangentes.

Fórm ulas para la resolución de tr ián 
gulos esféricos rectángulos.— R eg la  ne
motécnica.

P apeleta 6.a
Resolución de triángulos isósceles. —  

Resolución de rectángulos, rombos y tra 
pecios. — Resolución trigonom étrica de 
polígonos regulares.— Resolución de tr ián 
gulos oblicuángulos, conocidos los tres 
lados.

Fórm ulas de triángulos esféricos rec- 
tiláteros. —  Resolución de triángulos es
féricos rectángulos.

P apeleta 7.a
\

Proyección octogonal de un segm ento 
y de un área-plana sobre un plano.— A p li
cación al cálculo de uperficies de igual 
pendiente. — Aplicación de las analogías 
de M ollw eide y Nepei a la resol ición de 
triángulos.— Casos de resolución de tr ián 
gulos esféricos oblicuángulos.— Resolución 
dado los tres lados.

P apeleta 8.a
Funciones circulares de ángulos obtu-‘ 

sos.— Funciones de ángulos suplementa
rios.— Determ inación de un ángulo con
vexo por su seno.— Angulos que d ifieren 
rti 90°. —  Relación  entre los lados, los

ángulos y el radio del círculo inscrito. 
Fórmulas de Briggs.

Resolución del triángulo esférico dado 
dos lados y el ángulo comprendido. —  
Analogías de Gauss-Delambre.

P apeleta 9.a
Cálculo trigonom étrico del área de un 

triángulo.— Area de un segm ento circu
lar.— Funciones circulares de ángulos cua
lesquiera.— Coordenadas polares.

Analogías de Neper.— Aplicación a la  
resolución de triángulos esféricos.

P apeleta 10
Determ inación de funciones circulares 

de ángulos negativos, de ángulos cónca
vos y de' ángulos mayores de 2 .— R e
lación entre las funciones trigonom étri
cas 3Üe los ángulos que d ifieren en 2 . r . 
Teorem a sobre proyecciones.— Fórm ulas 
de adición de argumentos.

Resolución del triángulo esférico, dado 
dos lados y un ángulo opuesto.— Discu
sión.

P apeleta 11
G ráficas cartesianas de las Junciones 

circulares.— Funciones circulares del án
gulo duplo.

Resolución del triángulo esférico, da
dos los tres ángulos.— Fórm ulas de Bas- 
sel.— Teorem a del coseno.

P apeleta 12,
Noción de función periódica.— Arcos y  

ángulos que corresponden a una m isma 
función circular. —  Funciones circulares 
del ángulo m itad.— Expresiones de sen a 
eos a tag a. en función de tag */.,

Resolución del triángulo esférico, dado 
dos ángulos y el lado común.— Fórm ulas 
de la altura esférica. —  Teorem a de los 
senos.

P apeleta 13
Transform ación  .de sumas de funciones 

circulares en productos.— Relaciones en-s 
tre las funciones circ lares de tres  án
gulos que suman 180°.— Conexión anali- 
tica entre los grupos de fórm  fias usadas 
en la resolución de triángulos.

Resolución del triángu lo esférico, da* 
dos dos ángulos y un lado opuesto.— Ana
logías de Gauss-Delambre.

P apeleta 14
Las fórm ulas para la resolución de 

triángulos obtenidas como consecuencia 
del teorem a de las proyecciones.— Solu
ción trigonom étrica del problema de la  
Carta.

sFórm ulas para la resolución de tr ián 
gulos esféricos, rectángulos y rectiláteros.

P apeleta 15
Ecuaciones trigonom étricas. —  Resolu

ción algebraica de ecuaciones tr igono
métricas reducibles.— G ráficas cartesianas , 
de las funciones circulares. - Analogías 
de Neper.— Triángu los polares.

P apeleta 16
Resolución de triángulos oblicuángulos, 

dados dos lados, a v b, v  el ángulo A  
opuesto a uno de ellos.— Discusión.— R e
laciones entre funciones goniom étricas de 
un mismo ángulo.

Resolución del triángu lo esférico, da
dos dos' lados y un ángulo opuesto.—  
Discusión.

PROGRAMA DE FISICA Y QUIMICA

P apeleta 1.a
Unidades de medida.— Sistem as de uni

dades.— Ecuación de dimensiones.—Teo
rema de Arquím edes.— V alor en dinas y  
gramos del empuje. — Equilibrio de los 
cuerpos sumergidos. — Equilibrio de los
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cu ei po:;. i ¡o..a vites.—Estabilidad del equi
librio de Jos cuerpos flotantes: narcos. 
Calor especifico: fórmula, fundamental. 
Convergencia o potencia de una lente. 
Aumento lateral.—Fórmula de los focos 
conjugados. — Transformadores eléctricos. 
Relación de transformación.—Célula fo
toeléctrica. — Cinematógrafo sonoro.—Ob
tención y proyección de la película so
nora

Química.— Fenómenos físicos y quími
cos. — Relaciones gravimétricas en los 
cambios químicos: ley de Dalton o de las 
Proporciones múltiples.—Acido sulfúrico: 
propiedades.—Método empleado para su 
obtención. — Aplicaciones. —- Propiedades 
generales de los metales.—Hidratos de 
carbono: su clasificación.—Lactosa,—Al
midón y gomas.

P apeleta 2.a
Movimiento rectilíneo y uniforme.—Ve

locidad.—Leyes.—Ecuación general. — Re
presentación gráfica.—Rendimiento de las 
máquinas. — Masa específica. — Densidad. 
Peso específico.—Determinación de den
sidades de líquidos.—Balanza de Mhor. 
Métodos de la ba’anza hidrostática y 
del frasco para la determinación de den
sidades de líquidos y sólidos.—Colores. 
Radiaciones infrarrojas f  ultravioletas. 
Dispersión de la luz.—Arco iris.—Color 
de ios cuerpos.—Colores fundamentales y 
complementarios. — Condensadores eléo 
tríeos: su teoría.—Botella de Leyden.— 
Condensador plano y variable.—Fórmula 
de la capacidad de un condensador.—Aso
ciación de condensadores.—Descarga os
cilante. — Campo electromagnético. — Di
versas ondas electromagnéticas.—Lámpa
ras de dos y tres electrodos.—Estación 
emisora de radiotelefonía.—Estación re
ceptora.

Química. — Relaciones volumétricas de 
las combinaciones de los gases.—Ley de 
Gay-Lussac. — Oxígeno: estado natural. 
Procedimientos de obtención en el labo
ratorio e industrialmente.—Propiedades 
físicas y químicas.—Oxidación.—Presión 
de ionización de los elementos; serie elec
tro-química.—Nociones sobre la constitu
ción química de los gases.—Acidos grasos 
más importantes. — Clasificación de las 
grasas.—Aplicaciones.

P apeleta 3.a
Movimiento circular uniforme.—Veloci

dad angular y lineal.—Unidades.—Acele
ración normal.—Fuerzas centrífuga y cen
trípeta.— Fenómenos moleculares: cohe
sión v adherencia.—Formación de menis
cos' ángulo de .cdnjunción.—Periscopio. 
Efecto y ley de Joule (eléctrico).—Apli
caciones.—Ondas hertzianas: fundamento 
de la radiotelefonía.—Ondas entretenidas 
y moduladas.—Ondas detectadas. — Des
carga? eléctricas en gases enrarecidos. 
Rayos catódicos y positivos: sus efectos, 
propagación y naturaleza.

Química. — Relaciones gravimétricas en 
los cambios químicos: ley de la conservar 
ción de la materia.—Acido clorhídrico: 
obtención y propiedades.—Mercurio: pro
piedades, obtención y aplicaciones,—Hi
drocarburos: cadenas, ciclos y núcleos 
hidrocarbonados.

P apeleta 4.a'
Movimiento rectilíneo y uniformemente 

variado: fórmula^ y representación grá
fica.—Termómetros: su graduación.—Di
ferentes escalas termométricas.—Varios 
tipos de termómetros.—Estructura del ojo 
humano.—Defectos de la vista: miopía, 
presbicia, hipermetropía y astigmatismo. 
Cómo se corrigen estos defectos.—Idea 
elemental del motor eléctrico. — Fuerza 
contraelectromotriz. — Radioactividad. — 
Sustancias radioactivas.—Clases de rar 
diaciones.—Leyes de Soddy. •

Química. — Relaciones gravimétricas de 
los cambios químicos: ley de las propie
dades definidas.—Acido fosfórico: obten
ción y propiedades.—Cinc: propiedades, 
obtención industrial y aplicaciones.—Hi

drocarburos saturados - Nomenclatura.--- 
Propiedades generales y proeedinventos 
de obtención.

P apeleta 5.
Trabajo de una fuerza. — Potencia,— 

Unidades de trabajo y potencia en los 
diferentes sistemas.—Tensión superficial. 
Fenómenos y tubos capilares.—Ley de 
Jurín.—Capilaridad entre láminas —Ley 
de Ohm.—Transportes de la energía eléc
trica: dificultades. — Capacidad eléctrica 
de un conductor.—Caso de un cóndúctor 
esférico.—Unidades -de capacidad.—Fun
damento de la televisión—Disco de Nip 
kow.—Rayos X.—Naturaleza y propieda
des.—Tubos de producción de Ravos X. 
Aplicaciones.

Química. — Hidrógeno. — Procedimientos 
de obtención en el laboratorio e indus
trialmente.—Propiedades físicas y quími
cas.—Aplicaciones.—Fosfatos: su prepa
ración.—Cobre: propiedades, obtención y 
afinado. — Aplicaciones. — Hidrocarburos 
etilénicos y acetilénicos: su- nomenclatu
ra.—Propiedades generales y procedimien
tos de obtención.

P apeleta 6.a
Campo gravitatorio terrestre.—Ley de 

gravitación universal de Newton.—Leyes 
de Kepler.—Gravedad.—Campu gravita- 
torio terrestre.—Centro de gravedad.—Su 
valor.—Caída libre de los cuerpos. -Foto
metría.—Flujo, intensidad y brillo de un 
foco: unidades.—Iluminación una su
perficie: unidades.—Fórmula fundamen
tal de la fotometría.—Solenoidps — Elec
troimanes; elementos de que constan y 
descripción.—Timbres. — Esquema de su 
funcionamiento—Dínamos. — Elementos 
de que consta una dínamo.—Fsquema de 
una dínamo, de una espiral, e idea de 
su funcionamiento. — Excitación de las 
dínamos.

Química. — Halógenos. — Elementos que 
integran este grupo, de - características 
comunes.—Indicación de los tratamientos 
químicos para el beneficio de los óxidos 
e hidróxidos. — Disacáridos.—Sacarosa- 
Somera idea sobre la obtención del azú
car de caña y remolacha.

P apeleta 7.a*
Péndulo matemático, leyes, fórmulas.— 

Péndulo físico y péndulo reversible.— 
Usos del péndulo.—Reloj, esquema ele
mental.—Balanza.—Condiciones de exac
titud. — Procedimientos de pesar: carga 
constante, doble pesada.—Sensibilidad de 
u a balanza; sus le. es.—Estabilidad de 
una balanza.—Romana — Distinción en
tre peso y masa.—Equivalente mecánico 
del calor. — Caloria y su equivalencia — 
Método de Joule para determinar el eaui- 
valente mecánico del calor.—Generaliza
ción del principio de la equivalencia.— 
Degradación de la energía. Corriente 
alterna: período y frecuencia,—Alterna
dores.—Intensidad eficaz y fuerza elec
tromotriz eficaz.—Refracción de la luz.— 
Sus leyes.—Indices de refracción absolu
to y relativo. — Construcción geométrica 
del rayo refractario.—Prismas. -- Fórmu
las del prisma,—Mínima desviación.

Química.—Principio dp Avoeadro v vo
lumen molecular.—Medio de determinar 
los pesos moleculares por medio de la 
ley de Avogadro.— ¿Oué v.s el número o 
constante de Avogadro?—Hierros y ace
ros; estado natural del burro y sus pro
piedades—Clases de hierro: dulce, acero 
y fundición. — Obtención del hierro por 
el método de altos hornos.—Breve idea 
de la obtención del acero por los méto
dos de pudelale y Ressemer.—Nociones 
elementales sobre las principales funcio
nes oxigenadas de la química orgánica: 
nomenclatura, función alcohol función 
éter y ácidos de función múltiple.

P apeleta 8 •’
Energía cinética.—Teorema e las fuer

zas vivas. — Energía potencial.—Energía

iota i • -Principio de la alisen- ición de la
c •aiv i;:  Concepi o de presión.—Unidades
de pre-i-in.— Presión en el interior de 
un finido— Superficie libre úr un líquido 
en equilibrio.—Teorema funda iental de 
hidrostática: consecuencias. Paradoja 
liidrostáUca. — Vasos comunicantes.—Caso 
de que los vasos tengan líquidos de dis
tintas densidades. -Movimiento ondulato
rio longitudinal y transversal. -Longitud 
de onda —Su relación con el período y 
!a frecuencia/— Superficie o frente de 
onda. — Interferencia de ondas. — Oradas 
es¡ acionarias. -  Principio de Huygens.— 
Reflexión y refracción de ondas planas. 
Difracción de' ondas. — Electromagnetis
mo.—Flujo "de un campo magnético a 
través de un circuito.—Corrientes indu
cidas.— Leyes de Neuman y Lenz.—Co
rrientes inducidas al variar el campo 
magnético. — Inducción entn- corrientes. 
Autoinducción—Corr mte de Foucault.—* 
Carrete de RUhmkorff.

Química.—Prsn atómico y peso mole
cular.—Pesos atómicos v moleculares ab
solutos y re’ativos.—Procedimientos para 
su determinación. — Nitrógeno.--Estado 
natural, propiedades, obtención industrial 
y aphcaciones.—Aire atmosférico.—Com
posición.—Propiedades químicas del aire. 
Saponificación de ¡os ásteres—Tr!ea so
bre la fabricación de bujías y jabones.

P apeleta 9.»
Principio de Pascal,—Prensa hidráuli

ca.—Dilatación de los gases: transforma
ciones a temperatura constante (ley de 
Boyie-Máriotte). — T. arnsformaciones a 
presión constante íLey de Gav-Sussac).— 
Transformaciones a volumen constante.— 
Cero absoluto de temperatura.—Tempe
raturas absolutas.—Ecuación general de 
los gases perfectos.—Reducción de un 
gas a condiciones anormales. — Paso de 
un gas de unas condiciones a otras.— 
Calor.—Caloría. — Capacidad calorífica.— 
Calorímetros.—Leyes de reflexión de la 
luz.— Espejos planos.— Imágenes de un 
espejo plano.—Espejo en ángulo. — Des- 
plázamiento de uña imagen al mover un 
espejo.—Imanes naturales y artificiales.— 
Polos v línea neutra. — Magnetómetro.— 
Polo Norte * y Sur. — Masa magnética.— 
Ley de Coulomb referente a1 imanes.— 
Telégrafo:—Esquema sencillo de una línea 
telegráfica. — Teléfono. — Micrófono.—Al
tavoz.

Química.—Alcoholes. — División de los 
alcoholes — Nomenclatura y propiedades 
generales—Benceno: fórmula, propieda
des y obtención. — Naftaleno: fórmula, 
propiedades y obtención. — Antraceno: 
fórmulas, propiedades y obtención.

P apeleta 10
Peso de un cuerpo: unidades.—Repre

sentación gráfica de las fuerzas —Medi
da estática de fuerzas.—Principios de es
tática —Instrumentos para la medida de 
longitudes. — Nonius — Tornillo micro- 
métrico.—Dilatación—Coeficientes de di
latación lineal, superficial y cúbica—Re
lación entre los coeficientes —Variación 
de la densidad con la temperatura. -D i- 
’atación de líquidos. — Dilatómetros — 
Dilatación real y aparente de un líquido. 
Sonido: definición, sus principales pro
piedades.—Producción y propagación dei 
sonido. — Velocidad de propagación.—Re
flexión del sonido.—Eco.—Cualidades del 
sonido.—Tono de un sonido.—Medida dei 
tono.—Sirena. — Timbre de un sonido.— 
Análisis del timbre.—Fenómenos de reso
nancia. — Resonadores. — Acumuladores 
eléctrico!,.—Proceso de la carga v des
carga.—Cajas de resistencia y reóstatos.

Química^— Fósforo* estado-natural, pro
piedades y fórmula. — Fósforo rojo.—Ob
tención industrial y aplicaciones del fós
foro.— Carbonatós. — Fórmula genera! — 
Carbonatos neutros y ácidos—Acide- ní
trico.—Fórmula, propiedades, aplicaciones 
y obtención—Nociones elementales srhie 
¡as principales funciones oxigenadas de
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la química orgánica: nomenclatura (fun
ción aldehido, función cetona, y función 
ácido simple).

P apeleta 11
Momento de un par de fuerzas.—Com

posición de pares de fuerzas.—Momento 
de una fuerza con respecto a un punto.— 
.Teorema de Varignon. — Composición y 
descomposición de fuerzas.—Hidrodinámi
ca.—Régimen estacionario; líneas de co
rriente.—Regímenes laminar y turbulen
to.—Ley de continuidad.—Alturas geomé
trica, piezométrica y cinética. — Teorema 
de Bernouilli.—Presión hidrodinámica en 
los nuntos de una superficie horizontal.— 
Tubo de Pitot.—Velocidad de salida de 
los líquidos (Teorema de Torricelli).— 
Gasto de un orificio.—Limite de las lu
ces visibles. — Luz monocromática, com
pleja y blanca.—Dispersión de la luz.—> 
Espectro solar.—Aparatos de proyección. 
Linterna de proyección, epidiscopo y cine
matógrafo.—Aumento de un proyector.— 
Polarización de una pila,—Fuerza electro
motriz de polarización.—Efectos termo
eléctricos de Peltier y Seebek.—Par ter
mo eléctrico.—Pila termoeléctrica.

Química.—Símbolos y fórmulas.—Ecua
ción es químicas.—Aleaciones; su constitu. 
ción—Glucosa; aplicaciones. — Derivados 
nitrados de los hidrocarburos de núcleo. 
Tautomería,—Idea de los albuminoides.— 
Petróleos.

P apeleta 12
Masa.—Ecuación fundamental de la di

námica.—Unidades de masa en los dife
rentes sistemas.—Aplicación del teorema 
de Arquímedes a la aerostación.—Bombas 
hidráulicas; sus clases; altura a que pue
de elevarse el agua.—Movimiento vibra
torio armónico simple; características.— 
Período y frecuencia, — Representación 
del movimiento vibratorio armónico—Es
pejos esféricos: elementos de que cons
tan y sus propiedades.—Fórmula de los 
puntos conjugados.—Foco y distancia fo
cal de los espejos esféricos.—Construc
ción de imágenes en los mismos.—Au
mento lateral.—Telescopio. — Magnetismo 
terrestre. — Declinación e inclinación.— 
Brújula.—Cartas magnéticas.—Ionización. 
Electrolitros.

Química. — Valencia de los átomos.— 
Fórmulas empíricas y racionales.—Clasi
ficación de los metaloides y metales según 
su valencia.—Valencia de los iones.— 
Cálculos esteoquimétricos.—Indicación de 
ios tratamientos para el beneficio de los 
carbonatos y sulfatos.—Eter sulfúrico: su 
obtención.

P apeleta 13
Prinbipio ele inercia: concepto generai 

de fuerza.—Proporcionalidad de la fuerza 
con la aceleración (postulado de Newton). 
Presión atmosférica: su valor.—Experien
cia de Torricelli.—Barómetros: clases.— 
Variación de la presión atmosférica con 
la altura y la humedad del aire.—Micros
copios: descripción y aumento.—Funda
mento de la pila eléctrica: clases de pilas., 
Hidroeléctricas. — Estructura atómica.— 
Número atómico.—Elementos isotqpos e 
isóbaros.—Orbitas electrónicas. — Sistema 
periódico de los elementos.—Concento de 
vtelencia.

Química.—Relaciones gravimétricas de 
los cambios químicos.—Ley-de Ritcher.— 
Carbones naturales y artificiales, sus ciar 
ses v obtención de estos últimos.—Nocio
nes sobre las principales funciones nitro
genadas de la Química orgánica.—Ami
nas.—Acido cianhídrico.—Urea. — Acido 
úricor

P apeleta 14
Principio de la acción y de la reacción. 

Principio de las mezclas (calor).—Deter
minación del calor específico por el mé
todo de las mezclas.—Evaporación al aire 

* libre.—Estado higroinétrico absoluto y re

lativo de la atmósfera.—Refracción de 
la luz: ángulo límite y reflexión total, 
asociación de generadores en serie y en 
bater.a: fórmulas. — Corriente eléctrica: 
efectos, sentido.—Electrones. —Lemas de 
Kirchoff.—Corrientes derivadas.

Química. — Fenómeno de hidrólisis.— 
Agua; estado natural; purificación, com
posición química y propiedades.—Estudio 
general de los óxidos, bases y sales.—Aci
do sulfhídrico: obtención y propiedades

P apeleta 15
Pipeta.—Manómetros: de aire libre, de 

aire copprimido.—Truncado y metálico. 
Vaporización: sus clases.—Vapores satu
rantes.—Tensión máxima del vapor.—Eva
poración en el vacio.—Cálculo de la masa 
de un vapor.—Evaporación en el seno de 
un gas.—Leyes.—Evaporación al aire li
bre. — Motores dé explosión. —  Motores 
Diesel.—Lentes: construcción de imáge
nes en todos los casos.—Electrólisis.—Va
lencia gramo.—Leyes de Faraday.—Equi
valente electroquímico. — Faraday. — Am
perio internacional.—Aplicaciones de, la 
electrólisis: galvanoplastia y galvanoste- 
gia.—Cargas eléctricas.—Ley de Coulomb. 
Unidad de carga eléctrica,—Campo eléc
trico.—Unidad de constante dialéctrica.— 
Líneas y tubos de fuerza de un campo 
eléctrico.—Campo eléctrico en el interior 
de un conductor.

Química.—Oxido y anhídrico carbónico. 
Propiedades.—Obtención en el laborato
rio.—Aplicaciones y obtención industrial. 
Sulfuros * distintos tipos.'—Cuerpos orgá
nicos de núcleó cíclicó.—Ciclanos y Ter- 
penos.—Derivados halogenados de los hi
drocarburos aromáticos.

P apeleta 16
Fusión y solidificación de. los cuerpos. 

Calor de fusión.—Variaciones de la tem
peratura de fusión con la presión.—Ecua
ción de Clapeyron.—Sobrefusión.—Rehie
lo.—Sifón.—Diapasón. — Gramófono.—Re
fracción de la luz en láminas de caras pa- 
ralelas.—rDesvío.—Fórmula.—Espejismo.— 
Electromagnetismo. — Campo magnético 
creado. por un elemento de corriente.— 
Primera ley de Laplace.—Orientación de 
un imán en un campo magnético de una 
corriente eléctrica. — Campo magnético 
creado por una corriente rectilínea inde
pendiente.—Campo magnético creado en 
el centro de un circuito circular.—Caras 
de una corriente cebrada. — Galvanóme
tros..—Amperímetros y voltímetros.

Química.—Gas ctel alumbrado.—Obten
ción. — Propiedades. — Sulfatos, — Dis
tintos tipos.—Ejemplos importantes.—Clo
ro.—Estado natural.—Preparación en los 
laboratorios. — Propiedades físicas. — Pro
piedades químicas.—Aplicaciones y obten
ción industrial.—Aluminio. —Propiedades. 
Obtención industrial y aplicaciones.—Ion 
alumínico — Principales coippuestos del 

' aluminio
P apeleta 17

Areómetros. — Diferentes tipos. — Gra
duaciones.—Licuefacción de gases.—Prin
cipio de la pared fría o de Wat.—Destila
ción.—Imposibilidad del móvil perpetuo de 
segunda especie. — Máquinas térmicas — 
Máquinas de vapor.—Descripción del oído 
humano.—Fotómetros.—Principios en que 
están basados.—Diferentes tipos de fotó
metros.—Lupa.—Fórmula.—Corriente eléc
trica. — Intensidad.—El amperio. — Resis
tencia.—Unidad de resistencia.—Relación 
de la resistencia con las dimensiones del 
conductor.—Ohmio legal.—Variaciones de 
la resistencia con la temperatura.—Resis
tencias en serie y en pajajelo.—Densidad 
eléctrica.—Presión electrostática.—Propie
dades de las puntas.—Viento eléctrico.— 
Espectros de absorción y de emisióir.

Química.—Carbono,—Estudio del carbo
no en sus tres variedades.—Diamante.— 
Grafito.—Carbón amorfo.—Obtención, car 
racteres y aplicaciones de los principales 
carbones artificiales.—Acido acético.—Ob

tención industrial.—Nitratos.—Diferentes 
reacciones.—Estado coloidal. — Obtención 
de los coloides.—Naturaleza y propieda
des de los coloides.—Aplicaciones.

P apeleta 18
Máquinas simples: sus leyes de equi

librio.—Palanca,—Ejemplos de palancas.— 
Básculas.—Polea fija.—Polea móvil.—Po
lipasto.— Torno.— Tornillo: sus leyes.— 
Plano inclinado. — Osmosis. — Presión os
mótica.—Medida de la presión osmótica.— 
Leyes de Pfeifer. — Hipótesis de Van 
T ’Hoff.—Determinación de masas mole
culares.—Excepción a las leyes de Pfei
fer.—Tubos y cuerdas.—Vibraciones trans
versales de las cuerdas.—Leyes. — Tubos 
sonoros abiertos y cerrados.—Leyes.—An
teojos: astronómico, terrestre, Galileo y 
prismáticos—Electrización por frotamien
to.—Aisladores y conductores.—Electrici
dad positiva y negativa,—Causas de lp, 
electrización por frotamiento.—Electros
copio.—Carga eléctrica.—Ley de Coulomb. 
Distribución de la electricidad en los con
ductores.—Inducción electrostática.—Teo
rema de Faraday.

Química.—Moléculas. — Las moléculas 
en los gases, líquidos y sólidos.—Cloruros. 
Principal reacción.—Fenómenos de oxida
ción.—Mezcla y combinación.—Diferencia 
entre una y otra.

P apeleta 19
Ebullición.—Mecanismo de la ebullición. 

Leyes de la ebullición.—Calor de vapori
zación.—Variación de la temperatura de 
ebullición con la presión. — Licuefacción 
por compresión.—Isotermas de gases rea
les.—Temperatura crítica.—Ecuación de 
Vander Walls.—Licuefacción de gases.— 
Diferencia entre gases y vapores.—Teoría 
de la música.—Intervalos musicales.—Má
quinas neumátiqas.—Fórmula—Bomba ro
tativa de Gaede.—Idea de los espectros de 
los cuerpos en relación con su constitu
ción atómica.—Campo magnético.—Líneas 
de fuerza.—Orientación de un imán en 
un campo magnético.—Potencial eléctri
co.—Unidades de potencial eléctrico.—Su
perficies equipotenciales.—Valor del po
tencial en un punto.—Potencial de- un 
conductor esférico.

Química.—Azufre.—Propiedades físicas. 
Diversos estados electrópicos.—Propieda
des químicas — Aplicaciones y obtención 
industrial. — Plata. — Propiedades.—Ob
tención y aplicaciones.—Ion argéntico — 
Compuestos argénticos.—Nitrato de plata. 
Fundamento químico de la fotografía.— 
Celulosa.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 

que se aprueban las condiciones de la 
emisión de cédulas de Crédito Local 
con lotes, autorizada .por Decreto de 
27 de abril de 1956.

limo. Sr.: Este Ministerio r? lia servi
do otorgar su aprobación a las siguientes 
condiciones, propuestas por el Consejo 
de Administración del Banco de Crédito 
Local de Espapa, con relación a las cé
dulas de Crédito Local que autoriza a 
emitir el Decreto de 27 de abril de 1956: 

\2.a En ejecución de lo dispuesto en 
el Decreto de 27 de abril de 1956, el 
Banco de Crédito Local de España crea 
una emisión de cédulas de Crédito Local 
con lotes o premios por un importe no
minal de mil millones de pesetas.

2.a Las cédulas de esta emisión ten
drán un valor de mil pesetas nominales 
cada una; devengarán un interés del 
cuatro por ciento anual, libre de impues
tos, pagadero el último día de cada tri
mestre natural, y serán amortizables en 
el plazo máximo de cincuenta años, me-
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diante sorteos anuales a la par, además 
de los sorteos semestrales t-.n premios 
o lotes.

Para la amortización de las cédulas 
con lotes o premios serán ĉ e aplicación 
las siguientes normas:

a) Los sorteos se celebrarán en los 
meses de junio y diciembre de cada año, 
amortizándose en los sorteos del mes de 
junio una cédula por cien mil pesetas 
y veintiocho por dos mil pesetas cada 
una, y en los sorteos del mes de diciem
bre una cédula por doscientas cincuenta 
mil pesetas y veintisiete por dos mil pe
setas cada una.

*b) El primer sorteo semestral con lo
tes se celebrará en el mes de diciembre 
de 1950, continuándose estos sorteos en 
los meses de junio y /diciembre de los 
años sucesivos.

. El primer sorteo de amortización a la 
par se verificará en el mes c?  junio de 
1957.

Las cédulas amortizadas, jien sea a 
la par o con lotes, se reembolsarán desde 
el primer día del mes siguiente ai del 
respectivo sorteo, debiendo llevar adhe
ridos los cupones del primer vencimien
to a pagar y de los siguientes.

Esta emisión estará distribuida en diez 
series, señaladas con las letras A, B, C, 
D. E, F, G, H. I. J. constando cada serie 
de cien mil títulos, con numeración co
rrelativa del 1 al 100.000.

3.a Es aplicable a esta emisión lo dis
puesto en el Decreto de 11 de agosto 
de 1953, mejorando las condiciones de 
amortización de las cédulas con incre
mento de los indicados premios o lotes 
con una participación en los beneficios 
del Banco, según regula el art'm lo 65 
de sus Estatutos.

4.a Esta emisión se considerará en 
vigor desde el día 1 de junio de 1956.

5.* A fin de mantener siempre el 
equilibrio estatutario entre las cédulas 
circulantes y los préstamos y créditos 
que representan su contrapartida, el 
Banco de Créditc Local de España podrá 
retirar de la circulación, transitoria o 
definitivamente, las cédulas de esta emi
sión cuando ello fuera necesario.

6.a Las cédulas que integran esta emi
sión tendrán la consideración de fondos 
públicos, con cuyo carácter serán coti
zadas en las Bolsas Oficiales de Comer
cio V estimadas por el Banco de España 
en el 90 por 100 $e su valor efectivo, 
sin exceder de la par, pudiendo consti
tuirse con ellas fianzas "y depósitos pro
visionales y definitivos en la contratación 
con las provincias y municipios.

Todos los gastos, contratos y documen
tos que se realicen u otorguen relativos 
a la emisión, • circulación, transmisión 
ínter vivos, transformación y amortiza- 

• ción de estas cédulas, así como su pig
noración en el Banco de España, estarán 
exentos de todos los impuestos vigentes 
y, concretamente, de los de pagos, dere
chos reales, emisión y negociación de va
lores mobiliarios, tarifa segunda de Utili
dades y Timbre.

A los efectos de las inversiones en fon
dos públicos que, según los Decretos de 
9 de marzo de 1951 y 23 de enero de 1953, 
deben efectuar las Cajas g?nerales de 
Ahorro benéficas y las Entidades de Pre
visión Laboral, las cédulas de esta emi
sión y las de igual clase actualmente 
en circulación se considerarán compren
didas en los párrafos tercero y quinto, 
respectivamente, del artículo primero de 
los citados Decretos.

Con arreglo a la Orden de 3 de octu
bre de 1955 estarán exentas de gravamen 
por contribución sore la Renta las can
tidades que, procedentes de beneficios 
obtenidos en la enajenación de patrimo
nios, se inviertan en cédulas de Crédito 
Local; y, según previene el artículo oc
tavo de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, no se comprenderá como ingreso 
constitutivo de renta por la expresada 
contribución el cobro de capitales por «

razón de amortización de cédulas con 
premio.

7.a Se requerirá la autorización de 
este Ministerio para la puesta en cir
culación de las cédulas que constituyen 
esta emisión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Bancá y 
Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de mayo de 1956 por la 

que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Técnico de 
este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que dispo- 
• ne la base quinta de la Orden de 1 de 
febrero ultimo, por la que se convoca opo
sición para cubrir plazas del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departa
mento, ^

He tenido a bien disponer que el Tri
bunal que ha de calificar los ejercicios 
de la oposición esté constituido, bajo la 
presidencia de V. E. o del Director ge
neral del mismo en quien en su caso dele
gue. por los Vocales siguientes:

Don Carlos Ruiz del Castillo, Catedrá
tico de Derecho y Director del Instituto 
de Estudios.de Adminiétración Local: don 
Joaquín Hernández Ros y Codorníu, Abo
gado del Estado, de la Asesoría Jurídica

de este Departamento, y los tres funcio
narios Letrados Jefes de Administración 
Civil del mjsmo, don Teodoro Clemente 
Merodio, Jefe de la Sección Central-Perso. 
nal* don Juan Miguel Ortiz de Es- 
tringana, Jefe de la Sección Administra
tiva de la Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid, y don Anto
nio Fernández Orts, Jefe de la Sección de 
Política Interior, que actuará de Secre
tario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá.
Madrid, 30 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este' Ministerio.

ORDEN de 25 de mayo de  1956 por la 
que se da de baja en el escalafón co
rrespondiente a don Agustín del Pueyo 
García.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien disponer que el Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Técnico de 
Correos don Agustín del Pueyo García, 
que se hallaba en situación de exceden
cia voluntaria el día 5 de mayo del año 
actual, fecha en la que cumplió la edad 
reiglamentaria de setenta años para su 
jubilación, sea dado de baja en el esca
lafón del expresado Cuerpo a partir del 
día 6 del citado mes y año.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1956.—P. D., Pew 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 24 de abril de 1956 por la 

que se acepta la donación hecha por el 
pintor don Domingo Carles, de un flo
rero y dos libros, con destino al Museo 
Nacional de Arte del siglo XIX.

limo. Sr.: Aceptada por el Museo Na
cional de Arte del siglo X IX  la donación 
que le hace el pintor don Domingo Caries, 
residente en Barcelona, consistente en un 
florero pintado por el donante y dos li
bros, titulados «Recuerdos de un pintor» 
y «El pintor Domingo Caries»,

Este Ministerio se complace en ratificar 
la mencionada aceptación, expresando al 
mismo tiempo a don Domingo Caries la 
gratitud por su generosa donación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de i956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la que 
se dispone la ampliación de los estu
dios en la Escuela de Peritos Indus
triales de San Sebastián en las espe
cialidades de M e c á n i c o , Eléctrico y  
Químico.

limo. Sr.: Creada la Escuela de Peritos 
Idustriales de San Sebastián por Orden 
ministerial de 23 de enero de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de 
febrero siguiente), y cursándose en la 
misma actualmente los estudios de ios 
dos cursos comunes de la carrera y pri- 
mpro y segundo año de cada una de las

especialidades, ,procedé ampliar para el 
próximo curso académico de 1956-1957 *as 
enseñanzas de dicho Centro docente a fin 
de asegurar la debida continuidad de 
los mismos.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

establecido en los artículos tercero y 
quinto de la mencionada Orden ministe
rial de 23 de enero de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25 de febre
ro). ha tenido a bien disponer que en 
el próximo curso 1956-57 se amplíen los 
estudios en la Escuela de Peritos Indus
triales de .San Sebastián al tercer año 
de cada una de las especialidades de Me
cánico, Electricista y Químico que se 
cursan en la misma. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. "

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

ORDEN de 16 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el aplazamiento de las 

 Exposiciones « Un siglo de Arte Espa
ñol» y Nacional de Bellas Artes, anun
ciadas por Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de marzo)  y que 
se celebrarán, respectivamente, en el 
otoño próximo y en la primavera de 
1957.

limo. Sr.: La amplitud con que ha sido 
proyectada la Exposición conmemorativa 
del primer Centenario de las Exposicio
nes Nacionales de Bellas Artes y la im
portancia que se desea dar a la misma, 
así como a la de artistas actuales, con 
la aportación para, ésta de premiqs de 
provincias, que, a juzga* por los ya* con-
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cedidos, alcanzaran una cifra aproxima
da al millón de pesetas, obliga a retrasar 
la fecha de ambas celebraciones para 
garantizar su mejor éxito.

A este fin, y asimismo para que pueda 
terminarse la reforma emprendida en los 
palacios del Retiro, de los que ya está 
terminada la del pabellón C Velázquez 
y en breve lo estará ir. del de Cristal, ha 
decidido a este Ministerio, previo infor
me de la Junta de Exposiciones, a fijar 
definitivamente, para una y otra cele
bración, las fechas de octubre de 1956 
pr.ra la Exposición retrospectiva «Un si
glo de Arte español», y la de 10 de abril 
de 1957. para la de arte actual, cuyos 
premios definitivos se anunciarán en 
breve plazo.

La entrega de las obras t»ara esta úl
tima se efectuará desde el :15 de enero 
de 1957 al 1 de marzo del 'mismo.

Lo digo a V I. parar-su /conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se declara desierta la provisión de 
las plazas de Profesores numerarios del 
Grupo 13, « Tecnología química,  
Metalurgia y Electroquímica» de Escuelas de 
Peritos Industriales.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden mi
nisterial de 30 de noviembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 
de diciembre de 1954 y 2 de enero de 
1955) oposiciones para proveer las plazas 
de Profesores numerarios del grupo 13, 
«Tecnología química. Metalurgia y Elec
troquímica», vacante en teis Escuelas de 
Peritos Industriales de Gijón, La£ Pal
mas y Santander,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro- . 
puesta del Tribunal nombrado al efecto, 
ha resuelto declarar desierta la provisión 
de las mencionadas plazas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1956.—Por dele

gación, T. Femández-Miranda.

'Ilm o, Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 
que se concede a la Escuela de Peritos 
Industriales de Jaén la subvención de 
56.600 pesetas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
fie hará mención;

Resultando que en el presupuesto de 
la Caja Unica de este Departamento, en 
su Sección 2.a, capítulo 3.°, artículo 2.<\ 
figura un crédito procedente del «Fondo 
de Formación Profesional», con destino 
a la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub 
Vencionar a la Escuela de Peritos Indus
triales de Jaén, con la cantidad de 56.600 
pesetas para toda clase de gastos;

Considerando que la Caja Unica Es
pecial de este Departamento tomó razón 
del gasto en 30 del próximo pasado mes 
de abril, siendo fiscalizado favorablemen
te por la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado el 5 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda a dicho Centro! con cargo a los 
conceptos indicados, la expresada sub
vención de 56.600 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1956.—Por dele

gación. T. Fernández-Miranda.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

M I NIS T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la 

que se descalifica la casa barata  
construida en la parcela número  141  del
proyecto aprobado a la Real Institución 
Cooperativa de Funcionarios del Estado, 

Provincia y Municipio, señalada hoy 
con el número 5 de la calle de Las   
Caleras,  antes Salvador Crespo, de la   
Colonia Cruz del  Rayo, de esta  capital,
solicitada por don Luis Pottecher  
Dubose.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, de  don
Luis Pottecher Dubose, solicitando desca
lificación de su casa barata construida en 
la parcela número 141 del proyecto apro
bado a la Real Institución Cooperativa 
de’ Funcionarios del Estado, Provincia y 
Municipio, señalada con el número 5 de 
la calle de Las Caleras, antes Salvador 
Crespo, de la Colonia Cruz del Rayo, de 
esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicibnalmente ,por Real Or
den de 20 de diciembre de 1927 y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924; r

Resultando que don Luis Pottecher Du
bose, como beneficiario, adquirió la cita
da casa barata del Instituto Nacional de 
la Vivienda por escritura otorgada en es
ta capital con fecha 8 de marzo de 1943, 
ante el Notario don Rodrigo Molina Pé
rez, bajo el número 408 de su protocolo: 

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente la can
tidad que figuraba en el contrato de com
praventa;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Luis Pottecher Dubose ha 
ingresado en la caja del Instituto Nacio
nal de ia Vivienda, con fecha 1 de febre
ro del corriente año, la cantidad total 
de 56.G47.07 pesetas, importe de la dife
rencia de valores, según contrato al prés
tamo que el Estado otorgó; diferencia de 
intereses del tres al cinco por ciento, mas 
una indemnización del 100 por 100 de 
los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata número 141 del pro
yecto aprobado a la Real Institución 
Cooperativa deN Funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio, señalada hoy con 
el número 5 de la calle, de Las Caleras, 
antes Salvador Crespo,* de la Colonia 
Cruz del Rayo, de esta capital, solicitada 
por don Luis Pottecher Dubose, debien
do satisfacer desde el día 20 de diciembre 
de 1947 todas las exenciones tributarias 
que la misma venía disfrutando, a cuyo 
efecto se pondrá la presente Orden mi
nisterial en conocimiento del señor Dele
gado de Hacienda y Ayuntamiento de 
esta capital, quedando obligado el propie
tario de la finca descalificada a respetar 
las normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la barriada 

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1956.—Por de

legación,. Luis Valero Bermejo.

Ilmo. S. Director general del .Instituto 
Nacional de ia Vivienda.

M I N I S T E R I O D E  C O M E R C I O
ORDEN de 25 de mayo de 1956 por la 

que se dispone se cumpla en sus  
propios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso  
contencioso-administrativo núm. 5.919,  
interpuesto por doña Elena Gómez  
Obregón contra Orden de este Ministerio de 
fecha 29 de julio de 1954.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad
ministrativo núm. 5.919. en única instan
cia, ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre doña Elena Gómez Obregcn, 
demandante, representada por el Procura, 
dor don Victoriano Gutiérrez Enecoiz, ba
jo  la dirección del Letrado don Juan 
tín Roio, y la Administración General 
del Estado, demandada, y en su nombre 
el Fiscal, contra Orden de este Ministe
rio, de 29 de julio de 1954. separando a 
la recurrente de su cargo de Auxiliar 
Administrativo, se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de febrero de 1956.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, cuva par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recur
so interpuesto por doña Elena Gómez 
Obregón contra la resolución del Minis
terio de Comercio de veintinueve de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cua
tro. que le separó de su cargo de Auxiliar 
Administrativo del mismo, debemos con
firmar y confirmamos dicha resolución, 
absolviendo a la Administración de'la de
manda contra ella deducida 

Así por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» *

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
' Madrid, 25 de mayo de 1956.—Por de* 

legación, José Raimundo de Basabe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros
y del Notariado

Haciendo público las vacantes de  
Registradores de la Propiedad que se citan.

Se hallan vacantes los siguientes .Re
gistros de la Propiedad que han de pro
veerse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, conior- 
me al artículo 284 de la Ley Hipotecaria, 
Decretó de 7 de los corrientes por el que 
se acordó la creación de un nuevo Re
gistro de la Propiedad en Bilbao Orden 
ministerial de 31 de enero último de re* 
visión de la demarcación de los Registros 
do la Propiedad de Valencia dividiéndo
los materialmente y creando los que se 
estimen necesarios, y Acuerde de ^ste 
Centro Directivo de 23 de mayo actual 
de división personal del Registro de Va
lencia (Occidente),
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Registros Audiencias

Valencia ( O c c i 
dente) I ............

Valencia ( O c c i 
dente) II .......... ..

Arnedo ....................
Salamanca ...........
Reus ........................
Jaén ...................
Montblanch ...........
Ciudad Rodrigo ....
Seo de Urgel ..........
Villalón d e Cam

pos ( 1 ) .............. .
Arenas de San Pe

dro .......................
Villacarriedo ..........
Jerez de los Caba

lleros ...................
Mondoñedo ............
Purchena ...............
Bermillo de Sayago. 
Puebla de Sanabria 
Bilbao (Oriente) ... 
Bilbao (Occidente).

Valencia.

Valencia.
Burgos.
Valladolid.
Barcelona.
Granada.
Barcelona.
Valladolid.
Barcelona.

Valladolid

Madrid.
Burgos.
Cáceres.
Coruña.
Granada.
Valladolid.
Valladolid.
Burgos.
Burgos.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobierno 
por conducto de esta Dirección General, 
dentro del plazo señalado de quince días 
naturales, a contarse desde el siguiente 
al de la oublicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentic del plazo señalado en el articu
lo 503 del Reglamento Hipotecario, y una 
vez publicada la lista de los solicitantes 
del presente concurso en el tablón de 
anuncios de este Centro Directivo, los as
pirantes al Cuerpo que deban ingresar 
manifestarán su preferencia respecto a 
las vacantes no cubiertas por Registra
dores efectivos, siendo, en otro caso, los 
nombramientos entre aquéllos de libre 
designación por el Ministerio.

Madrid 25 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, J. Alonso.'

(1) Se halla en tramitación el expe
diente para segregar de este Registro y agre
gar al de Medina de Rioseco el término 
municipal de Barcia! de la Loma.

MINISTERIO HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo por el que se concede a lo.  

Fundación «Cristiana Dionisio Cifuentes»u 
instituida en Somió (Oinedo), exención 
del impuesto sobre los bienes de las  
personas jurídicas

Vista la instancia suscrita por don Pe
dro -Pérez San Julián, párroco de Somió 
solicitando exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas para 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior número 7.142, deposi
tada eñ el Banco oe España en Gijón. ba
jo resguardo número 2.073. perteneciente 
a la Fundación «Cristiana Dionisio Ci- 
fuentes». de Somió ('Oviedo), de la cual 
es presidente del Patronato;

Considerando que acompaña a la mis
ma dos copias certificadas una, de la 
Orden de clasificación, y otra, de un 
acuerdo de la de esta Dirección General 
de lo Contenncioso, de 26 de noviembre 
de 1932. por el que se concedía la exen
ción a determinados valores de la Fun
dación ;

Considerando que concurren en el pre
sente caso las mismas circunstancias que 
se tuvieron en cuenta al dictarse el an
terior acuerdo, de fecha 26 de noviembre 
de 1932.

La Dirección General de lo Conten

cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas a la reseñada 
inscripción nominativa, propiedad de la 
Fundación «Cristiana Dionisio Cifuentes», 
instituida en Somió (Oviedo).

Madrid, 23 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Pam
plona, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Castejón del 17 al 24 de Junio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El DL 
rector general, Fernando Roldan.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos ia tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Barce
lona, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Tarrasa del 16 de junio al 8 de julio 
de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago do 
impuestos ia tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Sego- 
via, y de conformidad con el Decreto de 
17, de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Segovia del 17 de Junio al 17, de julio 
de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago < • 
impuestos ia tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Santia
go de Compostela, y de conformidad con 
el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha 
de celebrarse en La Coruña del 15 de 
julio al 15 de agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid 29 de mayo ae 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos ia tómbola que,,autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de San Se
bastián, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952. ha de cele
brarse en Irún del 24 de junio al 24 de 
julio de 1956.

Lo que Be anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que. autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Avila* 
y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Arévalo del 1 al 10 de junio de 1956

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general. Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial

Dirección General del Timbre y 
Monopolios 

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impuestos 
las tómbolas autorizadas que se

indican.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Bilbao, 
y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Baracaldo del 19 al 29 de Junio y del 
15 al 25 de julio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Pam- 
Jlona, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Pamplona del 1 de junio al 1 de ju
lio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán,

Con fecha 28 del actual ha bidó dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos ía tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de San Se
bastián, y de conformidad con el Decre
t o  de 17 de mayo de 1952, ha de celebrar
se en Mutiloa del 28 de junio al 1 de julio 
de 1966.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Barce
lona, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en San Juan de Vllasar del 23 de Junio 
al 23 de julio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—1}¡Í Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago < 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de San Se
bastián, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo dfe 1952, ha de cele
brarse en Lasarte del 29 de junio al 29 
de Julio de 1956. ;

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.
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por la que se declama exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de San Se
bastián, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952. ha dé cele
brarse en Deva del 15 de julio al 15 de 
agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Arzobispo de San
tiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Noya del 15 de agos
to al 15 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que. autorizada por 
ql excelentísimo señor Obispo de San Se
bastián, y de conformidad con el Decre- 

' to de 17 de mayo de 1952, ha de cele
brarse en Rentería del 15 de julio al 15 
de agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.
. Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de. 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Bilbao, 
y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha de celebrarse en 

. Arrigorriaga del 15 de julio al 15 dé 
agostó de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentsíimo señor Obispo de San Se
bastián, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, ha de cele
brarse en Placencia del 25 de julio al 25 
de agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.
. Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di

rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada, 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Arzobispo de San
tiago t de Compostela, y dé conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Arés del 1 al 15 de 
julio y del 10 al 25 de agosto de 1956

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 28 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial

por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Obispo de Carta
gena, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse 
en Murcia del I ql 30 de septiembre 
de 1956

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. i

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán,

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N

 Subsecretaría
Anunciando subasta para la ejecución de 

las obras de construcción de edificio 
destinado a Gobierno Civil de la provin
cia de Zaragoza.
Aprobado por Orden de 30 de mayo 

último el proyecto de obras de terminar 
ción del edificio destinado a Gobierno Ci
vil de la provincia de Zaragoza, por un 
total importe de 3.812.749,66 pesetas, del 
que se deduce presupuesto de contrata 
de 3.760.606,51 pesetas, cuya construcción 
ha de adjudicarse, mediante subasta, con 
sujeción al proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y adminis
trativas, aprobados al efecto, se hace pú
blico por el presente anuncio, a fin de 
que, a partir de la publicación del mis
mo y hasta el día dos de julio próximo, 
los interesados en tal construcción pue
dan presentar proposiciones con los re
quisitos y modelos que a continuación se 
transcriben:

Los pliegos de Condiciones, con el pro
yecto y presupuesto, estarán de manifies
to hasta el día dos de julio venidero en 
la Secretaría Técnica de la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo y 
en la Secretaría General del Gobierno 
Civil de Zaragoza, y podrán ser exami
nados, en las horas de once a trece, to
dos los d ías' laborables, y las proposicio
nes habrán de presentarse en la Secre
taría Técnica de la expresada Dircción 
General hasta las trece horas del citado 
día dos de julio próximo.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día tres del repetido mes de julio, a las 
doce horas, en el salón de actos de este 
Ministerio ante la Junta designada al 
efecto, que estará constituida bajo la pre
sidencia del ilustrísimo señor Subsecre
tario de la Gobernación o persona en 
quien delegue y por los Vocales siguien
tes: el Jefe de la Sección Central del De
partamento, el Jefe de la Asesoría Jurí
dica del mismo o el Abogado del Estado 
adscrito a la misma en quien delegue, el 
Interventor Delegado de Hacienda en es
te Ministerio, el Jefe de la Sección de 
Obras de la Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo y el Jefe del Ne
gociado de Obras de la Sección Central, 
que actuará como Secretario.

Proposiciones.—Las ofertas se presen
tarán en dos sobres: uno, conteniendo los 
documentos exigidos par$ licitará y otro, 
lacrado, conteniendo exclusivamente la 
proposición.

Dentro del sobre que contenga los do-/ 
cumentos, el solicitante deberá presentar: 
el que justifique su personalidad y poder, 
si precisare, cuando represente a otra 
persona o Sociedad; el resguardo de la 
Caja General de Depósitos, en el que se 
acredite haber constituido una fianza 
provisional por el importe de 61.409,09 
pesetas, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública,, debiendo, en el último 
caso, acompañar la póliza de adquisición 
de \o& valores; declaración jurada, en la 
que. Bajo su responsabilidad, manifieste 
el1 solicitante no hallarse comprendido en 
ninguna de las excepciones para poder 
contratar que se indican en la condición

tercera del pliego de condiciones, y la 
certificación prevista en el artículo quin
to del Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
sobre incompatibilidades. Igualmente de
berá acreditar que se halla al corriente 
en el pago del retiro obrero, accidentes 
de trabajo contribución industrial y uti
lidades, y estar en ppsesión del carnet 
de Empresa con responsabilidad, que exi
ge el Decreto de 26 de noviembre de 1954.

La oferta se presentará debidamente . 
reintegrada y redactada en la forma si
guiente:

Don ...........  vecino de    provincia
de ............ con residencia en ...........   en
terado del anuncio Dublicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día
 y de las condiciones y requisitos que
se exigen para adjudicación en subasta
de. las obras de terminación de .......... .
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, ,por la cantidad de ..........  (pese
tas y céntimos, escritos con letra clara).

(Fecha y firma.)
Serán desechadas las proposiciones en 

que falte alguno de los documentos exi
gidos.

En el caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto una licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, precisamente 
entre los titulares de tales proposiciones, 
y si, terminado el plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de concurso, anuncios e impuestos.

Madrid, 30 de mayo de 1956.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

2.309—A. C.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando subasta para el suministro
de postes y crucetas.

A las doce horas del día 26 de junio 
de 1956, en el Salón de Actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se celebra
rá subasta pública para contratar el su
ministro de los postes y crucetas de pino 
creosotado que se especifican a continua
ción:

8.900 postes de 7 metros, a 195 pesetas 
cada uno.

700 postes de 8 metros, a 270 pesetas 
cada uno

960 postes de 10 metros, a 470 pesetas 
cada uno.

40 postes de 12 metros, a 750 pesetas 
cada uno

40 postes de 14 metros, a 1.200 pesetas 
cada uno.

400 crucetas de 6 soportes, a 50 pesetas 
cada una.

17.350 crucetas de 8 soportes pareados, 
a 75 pesetas cada una.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado en el acto de la subasta, ante 
la Junta dé  ̂Compras de Telecomunición 
o Comisión en quien ésta delegue, a cuyo 
efecto se concederán cinco minutos, re
solviéndose los empatés por pujas, a la 
llana durante quince minutos.

Las proposiciones se reintegrarán con 
pólizas por valor de 4,70 pesetas, y serán 
redactadas en la forma siguiente:

Don ........   domiciliado en    calle de
   número ....... en nombre propio o
en concepto de Apoderado de don ...... .
qüe vive en ...... , o como Representante
legal d e    domiciliado en .......   visto el
pliego de condiciones para contratar el 
suministro de postes y crucetas de pino 
creosotado para las líneas telegráficas a 
cargo del Estado, me obligo a entregarlos 
con estricta sujeción al mencionado plie
go sobre vagón estación de ferrocarril de
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vía ancha de ......... a los precios unitarios
( que se indican en la adjunta oferta, lo
I que hace un total de ......  pesetas, el cual

será satisfecho por libramiento en firme
a favor de ...... , domiciliado en

Madrid.. de .................  de 1956.
(Firma completa del licitante.) .
Para tomar parte en esta licitación se 

exigirá una fianza equivalente al 2 por 
100 del material que se ofrezca, calculado 
con arreglo a los precios tipos para el

' primer millón y el 1,5 por 100 para el
exceso sobre el millón.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
Telégrafos (planta quinta del Palacio de 
Comunicaciones en Madrid)

Madrid, 24 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, P. S„ el Secretario general, 
M. González.

2.288—A. C.

Dirección General de Administra
ción Local

Autorizando a I o s  Interventores de la 
promoción de 1931 a celebrar sus bodas 
de plata.

Vista la petición formulada por la Co
misión organizadora de la celebración 
del XXV aniversario de la promoción 
de Interventores de Fondos de Adminis
tración Local del año 1931, para que se 
autorice el desplazamiento ,a Madrid de 
los funcionarios que ingresaron en dicho 
Cuerpo en las oposiciones d e . 1931, con 
el fin de tomar parte en los actos con
memorativos que con tal motivo han de 
tener lugar. N 

Teniendo en cuenta la laudable fina
lidad de esos actos, que contribuyen a 
estrechar los lazos de correspondencia y 
camaradería y lograr la. más sólida com
penetración entre quienes dedican su ac
tividad a la misma función pública, de 
tan vital importancia en el servicio de 
la Administración local española,

Esta Dirección General, accediendo a 
dicha petición, ha resuelto conceder la 
autorización soliictada y encarecer a los 
Presidentes de las Corporaciones locales 
que se consideren como mera dispensa 
accidental del servicio la ausencia de los 

' interesados durante los días hábiles 11, 
12 y 13 de los corrientes, a los efectos 
d el” artículo 42 del vigente Reglamento 

\ de funcionarios de Administración local. 
Madrid, 1 de junio de 1956. El Di

rector general, José García Hernández.

Patronato Nacional /Anti
tuberculoso

Anunciando la subasta de los trabajos 
de vidriería del Sanatorio Antitubercu
loso de León.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
,en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de vidrie
ría en el Sanatorio Antituberculoso de 
León.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los-vein
te días hábjles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie* 
gos a las doce horas del último día dtl 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán: Pliego de condiciones fa
cultativas, presupuesto, planos y modelo 
de proposición 

Dichos documentos podrán ser exami
nados para sú estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro

nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laborables desde las diez a las trece ho
ras.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso en dos sobres: uno, cerrado .* 
lacrado, que contendrá . la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General- de Depósitos 
(Hacienda),, entregándose por el citado 
Registro recibo que acredite su presen
tación.

La fianza provisional serán de doce mil 
(12.000) pesetas.
, El tipo máximo de licitación será de 

quinientas ochenta mil doscientas sesen
ta y dos pesetas con cuarenta y dos cén
timos (580.262,42).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patroñato, ante 
Notario, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del limo. Sr. Secretario gene
ral de dicho Organismo, Abogado del 
Estado Asesor jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto de 
la Sección de Construcciones, o personas 
en quienes deleguen, la apertura y lec
tura públicas de los pliegos presentados, 
de acuerdo con lo estipulado en el pliego 
de condiciones.

El plazo de terminación total de las 
obras será de seis meses.

'iodos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Secre
tario general, Francisco Fórmeles Uli- 
barri.

2.294—A. C. ' • ■ -

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de una alcantarilla desd

e el Sanatorio Antituberculoso de 
León, hasta el colector general del ca
mino de Carvajal de la Legua.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obrás de cons
trucción de una alcantarilla desde el Sa
natorio Antituberculoso de León hasta el 
colector general del camino de Carvajal 
de la Legua.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán: Pliego de condiciones fa
cultativas, presupuesto, plano y modelo 
de proposición.

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laborables desde las diez a las trece ho
ras.

lias proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en #el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso en dos sobres: uno, cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardó que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado

Registro recibo que acredite su presen
tación

La fianza provisional será de siete mil 
doscientas cincuenta (7.250) pesetas.

El tipo máximo de licitación será de 
trescientas s e s e n t a  mil cuatrocientas 
treinta y siete pesetas con cincuenta v 
tres céntimos (360.437,53).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Presidente Delegado del
Patronato Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del limo. Sr. Secretario gene
ral de dicho Organismo, Abogado del
Estado Asesor Jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones, o per
sonas en quienes deleguen, la apertura 
y lectura públicas de los pliegos presen
tados, de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de las
obras , será de tres meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

Madrid, 17 de . mayo de 1956.—El Se
cretario general. Francisco Fornieles 011- 
barri.

2.293—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
instalación y o.paratos elevadores del 
Sanatorio Antituberculoso de Lugo.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Ceiv 
tral, saca a subasta las obras de la 
instalación de aparatos elevadores del 
Sanatorio Antituberculoso de Lugo.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán: Pliego de condiciones fa
cultativas, presupuesto, planos y modelo 
de proposición.

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Anti
tuberculoso en dos sobres: uno, cerrado 

^y lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro recibo que acredite ■ su presen
tación.- T

La fianza provisional será de doce mil 
seiscientas (12.600) pesetas.

El tipo máximo de licitación será de 
seiscientas veintisiete mil seiscientas pe
setas (627.600).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario, bajo la Presidencia del excelen
tísimo señor Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del limo. Sr. Secretario gene
ral de dicho Organismo, Abogado del 
Estado Asesor jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, Interventor Delegado del 

‘Ministerio de Hacienda y Arquitecto de
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3a Sección de Construcciones, o personas 
quienes deleguen, la apertura y lec

tura pública de los pliegos presentados, 
'le acuerdo con lo estipulado en el pliego 
de condiciones generales. -

El plazo de terminación total de las 
obras será de seis meses.

Todos ios gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 14 de mayo de 1956.—El Se
cretario general, Francisco Fornieles Uli
barri.

3.295—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
suministro e instalación de aparatos sanitarios 

en el Sanatorio Antituberculoso 
de Teruel.
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de sumi
nistro e instalación de aparatos sanita- 
3ios, incluido el desagüe y enganche de 
ios mismos para el Sanatorio Antituber
culoso de Teruel.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte días hábiles, contados a partir dei 
siguiente día al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO cerrándose la admisión de plie
gos a las'doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Piego de condiciones generales 
Piego de condiciones facultativas. 
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición 
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad, pla
za de España, en Madrid, durante los 
díás laborables, desde las diez a las doce 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro ge
neral del P. N. A., en dos sobres, uno, ce
rrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro, abierto, con 
los documentos que señala el pliego de 
condiciones geñeralés y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), entregándose por el ci
tado Registro General del Patronato re
cibo qúe acredite la proposición 

La fianza provisional será ae dieciséis 
mil trescientas setenta y ochó pesetas 
06.378).

El tipo máximo de licitación será de 
ochocientas dieciocho mil ochocientas 
ochenta y nueve pesetas (818.889).

Cinco días después, naturales, de la 
terminación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto per ?I Pa
tronato, ante Notario, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Presidente Delegauo del 
Patronato Nacional Antituberculoso y 
con asistencia del Ilmo. Sr Secretario 
general de dicho Organismo, abogado del 
Estado-Asesor Juridico del Ministerio de 
la Gobernación, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto Je
fe de >a Sección cíe Construcciones del 
P. N. A., o personas en quienes deleguen, 
la apertura y lectura pública de los plie
gos presentados, de acuerdo con lo esti
pulado en el pliego de condiciones gene
rales.

El pliego de terminación de las obras 
será de cinco meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

Madnd 12 de mayo de 1956.—El Se
cretario general, Francisco Fornieles Uli
barri.

2.289—A. C.

Anunciando concurso de obras complementarias 
del Sanatorio Antituberculoso 

de Guadarrama (Madrid).
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral saca a concurso las obras comple
mentarias del Sanatorio Antituberculoso 
de Guadarrama (Madrid).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partii del 
siguiente al de ia publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio del 
concurso serán: Memoria, pliego de con
diciones facultativas, planos y modelo de 
proposición 

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edifiicio 
de la Dirección Geñeral de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro del 
Patronato Nacional antituberculoso en 
dos sobres, uno cerrado y lacrado, que 
contendrá la proposición económica, y 
otro, abierto, con los documentos que se 
fijan en el pliego de condiciones genera
les y el resguardo que acredite lg cons
titución de la fianza provisional en la 
Caja General de Depósitos (Hacienda), 
entregándose por el citado Registro reci
bo que acredite su presentación.

La fianza provisional será de seis mil 
(6.000) pesetas.

Cinco días después de la terminación 
clel plazo de presentación de pliegos y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Presidente Delegado de1 Par 
tronato Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del Ilmo. Sr Secretario gene
ral de dicho Organismo. Abogado del 
Estado Asesor jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones, c per
sonas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura públicas de los pliegos presenta
dos, de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de las 
obras será de tres meses.

Todos los gastos que se originen por 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario.

Madrid. 17 de mayo de 1956.—El Se
cretario general, Francisco Fornieles Uli
barri 

2.292—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
instalación de aparatos elevadores del 
Sanatorio Antituberculoso de León.
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de la ins
talación de aparatos elevadores del Sa
natorio Antituberculoso de León.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICI/ , DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a las doce hotas del último día del plazo 
indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán: Pliego de condiciones fa
cultativas. presupuesto, planos y modelo 
de proposición.

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones, del Patro

nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde ’as diez a las trece 
horas.

Las proposiciones jr presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitu
berculoso. en do.' sobres: uno. cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, v otro, abierto, con los. docu
mentos que se fijan en el pliego de con
dicionen generales, y el resguardo que 
acredite ia constitución de la fianza pro
visional. en la Caja G3neral de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro recibo que acredite su presen
tación.

La fianza provisional será de ^oce mil 
cuatrocientas pesetas (12.400 pesetas).

El tipo máximo de licitación .-erá de 
seiscientas dieciocho nil setecientas pe- 
setas (618.700 pesetas).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de la presentación de pliegos, 
y a las diez horas, tendrá lugar en el 
loca) designado al efecto por el Patro
nato. ante Notario, bajo la presidencia 
del Excmo Sr Presidente delegado dei 
Patronato Nacional Antituberculoso, y 
con asistencia del Ilmo. Sr. Secretario 
general de dicho C.ganismo. Abogado 
del Estado-Asesor jurídico del Ministerio 
de ia Gobernación./ Interventor delegado 
del Ministerio de Hacienda y Arauitecto 
Jefe , de la Sección de Construcciones o 
personas en quienes deleguen, la apertu
ra y lectura públicas de los >liegos pre
sentados, de acuerdo con lo estipulado 
en el pliego de condiciones generales

El plazo de terminación total de las 
obras será de seis meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

Madrid. 14 de mayo de 1956.—El Se
cretario general, Francisco Tornieles Uli
barri.

2.290-A. C.

/

Anunciando la subasta de las obras de 
adecentamiento e instalación de servicios 

en el Sanatorio Antituberculoso de 
«La Choupana», de Santiago de Compostela 

(La Coruña).
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta Central, 
saca a subasta las obras de adecentamien
to e instalación de servicios en el Sanato
rio Antituberculoso de «La Choupana», 
de Santiago de Compostela (La Coruña).

El plazo para <a toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein. 
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de e s t e  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones.
Presupuesto. •
Planos.
Modelo de proposición. /
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del vPatro- 
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, dentro 
del plazo señalado, en el Registro Gene- 
lal del Patronato Nacional Antituberculo
so, en dos sobies: uno. cerrado y lacrado, 
que contendrá la proposición económica: 
y otro, abierto, con los documentos que 
se fijan en el pliego de condiciones gene- 
íales y el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional en la
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Caja General de Depósitos (Haciendan 
entregándose por el citado Registro reci
bo oue acredite su presentación.

La fianza provisional será de ciento 
quince mil pesetas (115.000 ptas.).

El tipo máximo de licitación será de 
cinco millones setecientas veintidós mil 
seiscientas once pesetas con cincuenta y 
seis céntimos (5 722 611,56 ptas.).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, .y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato ante 
Notario, baio la presidencia del excelen
tísimo señor Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del limo. Sr. Secretario gene
ral de dicho Organismo. Abogado del Es
tado-Asesor Jurídico del Ministerio de la 
Gobernación. Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones, o perso
nas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura públicas de los pliegos presenta
dos. de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de las 
obras será de dieciocho meses.

Todos los gastos que se originen poi 
esta subasta serán de cuenta del adju 
dicata rio.

Madrid. 17 de mayo de 1956.—El Secre
tario general, Francisco Fornieles Uli- 
barri.

2.291— A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del «Proyecto 
modificado de precios del de reparación 
del muro de contención y ' defensa, én 
Sanlúcar de Guadiana (Huelva)». a don 
Antonio Millán García, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
325.500 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 3^0.747,24 pesetas/ y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata 

Lo que de Orden ministerial detesta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 1956.—El Di

rector general, Francisco García de Sola. 
Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras’ de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de 
las parroquias de Rondiella, San Cucufa- 
te. Ablés, Cayes- y Lugo, Ayuntamiento 
de Llanera (Oviedo)», a don Bautista 
Celso Martínez Corte, que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 3.623.603,69, siendo el presupuesto 
de contrata de 5.075.075,19 pesetas, y cor- 
arreglo a la condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a v S. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1956.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos,

Este Ministeüo na resuelto adjudica» 
definitivamente las obras de «Amplia 
ción de mejora de riegos de la villa de 
Valbona (Teruel)», a don Síndico Bar 
berá Abad, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 4.549 800 pe
setas, siendo el uresupuesto de contra 
ta de 6.134.308.08 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los plie
gos de condiciones que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios-guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1956.—El Di

rector general. Francisco García de Sola

Sr. Ordenador central de Pagos.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre P uerto de Sagunto 
y Valencia, provincia de Valencia, expediente 

número 2.232, convalidando 
el que actualmente explota, a « Autoviajes 

Turia, S. L .».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de mayo de 1956 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de. viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Puer
to de Sagunto y Valencia, provincia de 
Valencia, convalidando el que' actual
mente explota, a Auto-viajes Turia. So
ciedad Limitada», por cesión a su favor 
de los derechos de los «Herederos del pe
ticionario don Vicente Llombart Rodrí
guez». con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En* todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor 
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres 
de 16 del mismo mes y año. y en sus dis
posiciones complementarias.

2.* El itinerario entre Puerto de Sa
gunto y Valencia, de 31 kilómetros de lon
gitud, pasará por Sagunto, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de Sagunto para Va
lencia, puntos intermedios y viceversa.

3.a $e realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Seis expediciones entre Puerto de Sa
gunto y Valencia y otras seis expedicio
nes entre Valencia y Puerto de Sagunto.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos: ,

Cuatro auto-ómnibus, con capacidad uno 
de ellos para 44 viajeros sentados con 
clasificación única; otro para 30 viaje
ros. otro para 40 y otro para 37 viaje
ros en iguales condiciones del primero.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas, antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la

propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condiciones que se ñjan en el capí
tulo V I del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera,

5.1 No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera cjue ê determinen previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.3481 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0522 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro c fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0.258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a“ Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
.ministerial de 31 ie  julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia de 
nueve diecinueve «a.19) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio co. 
menzará en el plazo máximo de tres me
ses. contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO, debiendo el adju
dicatario comunicar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Valencia la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta co- 
rresvondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará mgar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 17 de mayo de Í956.—El Di
rector general. P. D„ C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
3.946-A. C.

M INISTERIO  DE TRABAJO

Dirección General de Previsión

Convocando concurso definitivo p a r a  
proveer vacantes de Facultativos de 
especialidades del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en las provincias de La 
Coruña y Huelva.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 d'e septiembre 
de 1953 (BOLETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO de 9 de octubre siguiente) y dis
posiciones concordantes, se convocan, 
para su provisión, con nombramiento de
finitivo. las siguientes vacantes de Es
pecialistas del Seguro Obligatorio de En
fermedad :

L a C o r u ñ a

Pediatría Puericultura

Una vacante para el Subsector de El 
Ferrol del Caudillo.

Tocología B)

Una vacante para el Subsector de Be- 
tanzos.
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H uelva

Análisis clínicos

Una vacante para el Sector de Huelva. 
Una vacante para el Subsector de

Aracena.
Neuropsiquiatría

Una vacante para el Sector de Huelva.

„Odontología

Una vacante para el Subsector (le
Valvertíe del Camino.

Una vacante para el Subsector de
Ríotinto.
Oftalmología

Una vacante para el Subsector de
Ayamonte.

Una vacante para el Subsector de
Valvertíe del Camino.

Una vacante para el Subsector de
’ Aracena.

Una vacante para el Subsector de
Ríotinto.

Otorrinolaringología

Una vacante para el Subsector de
Ayamonte.

Una vacante para el Subsector de
Valvertíe del Camino.

Una vacante para el SUbstctor tfe
Aracena.

Una vacante para el Subsector de
Ríotinto.

Pediatría-Puericultura

Una vacante pata el Subsector de
Valvertíe del Camino.

Una vacante para el Subsector ele
Ríotinto.
Pulmón y corazón

Una vacante para el Sector de Huelva.

Radiología

Una vacante para el Sector de Huelva. 
Una vacante para el Subsector de

Ayamonte.
Una T a cante para el Subsector ríe

Valvertíe del Camino.
Una vacante para el Subsector de

Ríotinto.
t

Tocología B)
Una vacante para el Subsector de

Ayamonte.
Una vacante para el Subsector de

Valvertíe del Camino.
Una vacante para- el Subsector de

Aracena.
Una vacante para el Subsector de

Ríotinto.

Traumatología

Una vacante para el Sector de Huelva. 
Otra vacante pára el Sector de Huelva.'

Urología

Upa vacante para el Sector de Huelva. 
Las solicitudes, una por cada vacan

te, en unión de las certificaciones de na- 
cimientp de losi interesados y del recibo 
acreditativo de | haber satisfecho los de
rechos establecidos a favor de la Mutua
lidad del Personal Sanitario del Seguro, 
se presentarán, ineludiblemente, en el 
Registro de la Jefatura Provincial del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad hasta 
treinta dias naturales, contados desde la 
fecha de publicación de esta Orden, pu

diéndose recibir hasta las trece horas 
del último día del plazo señalado.

La provisión de tales vacantes re 
efectuará conforme determina el articu
lo cuarto del Decreto de 20 de enero de 
1950 y demás disposiciones sobre la ma
teria. i

Podrán, pues, presentar solicitudes los 
Facultativos incluidos tanto en la Escala 
de 1946 como en la Nacional

La resolución del concurso a que se re
fiere la presente convoactoria se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los interesados tendrán de
recho al recurso a que se refiere el ar
tículo 119 del texto refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 22 de mayo de 1956.—El' Di
rector general, P. D., M. Amblés

Instituto Nacional de la Vivienda
Aplazando hasta el día 18 de junio de 1956 

la apertura de pliegos correspondientes 
a la subasta para la construcción de 
273 «viviendas protegidas» y 19 tiendas 
por este Instituto en Puerto de Sagunto 
(Valencia).

Se hace público para conocimiento de 
cuantas personas puédan estar interesa
das en el mismo, que el acto de la aper
tura de pliegos correspondientes a la su-, 
basta convocada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de mayo 
próximo pasado, para la construcción de 
273 «viviendas protegidas» y 19 tiendas 
por el Instituto Nacional de la Vivienda 
en Puerto de Sagunto (Valencia), que 
había de celebrarse el día 2 del actual 
a las doce horas, en la Dirección General 
del mismo Instituto, calle del Marques 
de Cubas, núm. 21, se aplaza hasta el día 
18 de este mismo mes y igual hora.

La presentación de pliegos podrá reali
zarse hasta las doce horas del día 16 de 
este mismo mes.

Madrid, 1 de junio de 1956.—-El Direc
tor general, Luis Valero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
/

Dirección General de Industria
Autorizando a la Empresa Nacional Hi

droeléctrica del Ribagorzana la insta
lación de la central hidroeléctrica que 
se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Huesca, a ins
tancia de la Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, domiciliada en 
Barcelona, en solicitud de autorización 
para instalar una central hidroeléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección Géneral de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana la instala
ción dé la central hidroeléctrica de Es
cales sobre el río Noguera Ribagorzana, 
en el t é r m i n o  municipal de Sopeira 
(Huesca), que utilizará un salto bruto de 
117,5 metros y un caudal máximo de 39 
metros cúbicos por segundo, formada por 
tres turbinas Francis de eje vertical, deL 
16.800 cada una, acopladas a salternado-' 
res trifásicos, de 15.000 I^VA . que a 500 
revoluciones por minuto generarán en

10.500 voltios y 50' períodos. Su subesta»- 
ción constará de tres transformadores 
trifásicos, de 15.000 KVA. cada uno. para 
elevar la tensión de generación de 10 500 
a 132.000 voltios, para conectar con la 
línea a esta tensión Pont de Suert-Léri- 
da. Tres transformadores elevadores, de 
500 KVA. cada uno, tensiones 10.500-25.000, 
conectados del lado de alta con líneas a 
25.000 voltios, para, distribución local y 
obras de la misma Empresa. Dos trans
formadores de servicios auxiliares, de 
320 KVA., cuya relación de transforma
ción es de 25.000-220-127 voltios

’Los referidos .transformadores elevado
res a 132.000 y 25.000 voltios van unidos a 
las respectivas barras a estas tensiones* 
a través de los correspondientes seccio
nadores disyuntores.

Las instalaciones de puesta a tierra se
rán las siguientes:

Tierra general a la que van unidos to» 
dos los armazones metálicos. ¿

Tierras para los neutros de alta y baja 
tensión.

Tierra independiente de las anteriores, 
para la masa de los cables a 132 KV.

Se completará la. central con el equipo 
de mando y control jy equipos comple
mentarios.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el feOLETIN OFICIAL DEI ESTADO.

2.a La instalación de la central hidro
eléctrica se ejecutará de acuerdo con las 
caractedísticas generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, d e b i e n d o  
adaparse en todos sus detalles a las Ins
trucciones eje carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria 'de 
Huesca comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 

.pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Huesca de la 
terminación. de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento dé las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los .datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos cuya importación ya 
ha sido autorizada. l

Lo que comunico a V. S. para su cono-, 
cimiento y demás efectos.

Dios gúarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Huesca.


